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INTRODUCCIÓN 

El campesino desde que se conoce como tal, siempre ha sufrido L'I embate de la alta 

sociedad y del gobierno, sin comprender que son una pieza importante en nuestra sociedad 

y en la cconomla, ya que !Orman una gran parte de la población del país y que gracias a 

ellos, se trabaja una de las riquezas mús grande que tiene México, el campo (agro). Debido 

esto a intereses mezquinos que pisotean los derechos fundamentales del trabajador 

(campesino) no dejando así gozar de una vida digna y un dcsenvolvimi,·nto social cultural y 

mucho menos económicos. 

! lay que voltear los ojos un fltlco m:1s al campo y a lns campcsinns. ,·asi nlvidados por la 

so.:iedad, para tratar de ofrecerles un futuro prometedor a corto plaw. 
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Capítulo l. 
Antecedentes. 

1.1 EL REPARTO AGRARIO EN EL PUEBLO MEXICA. 

Al referirnos al régimen agrario entre los mexicas estaremos en presencia de uno de los 

temas más interesantes respecto de los anlccedcnlcs económicos y sociales para el derecho 

agrario. 

El ejido, siendo una de las instituciones mús importantes en materia agraria, tiene sus 

orígenes en la época prehispúnica, esta institución, en la sociedad mexica no se conocía 

como tal, sin embargo hay figuras que se asemejan bastante y que muestran muchas de las 

características del ejido en la uctualídud. 

El régimen agrario entre los mexicas, estaba perfectamente delimitado y las características 

de cada clase social los hacía diferentes entre unos de otros. Lns me\icas reconocían a su 

rey comu único y \enladero propietarin de la tierra; ejen:ia ,obre la tierra el uso, disfrute y 

abuso (uli, fruti y abuti). El soberano tenía la libertad de disfrutar de su tierra con libertad. 

Pero analizaremos los tipos de propiedad y posesión de la tierra que se daba entre los 

mexicas y son: 

a) La tierra del rey (llacatcrntli): esta tierra era seleccionada por el 

soberano después de cada batalla y tenia todos lns derechos para 

disponer de ella con111 quería. 

b) La tierra de los noble, (l'illalli): eran tierras otrngadas a la.s per"rnas 

que prestaban "" se1'\'iL'i<1' al rey (rnrona). l'.slas tierras podían 

hcrcdarsl', alquilarse u enajl'narsc, con la única l"L''.'ilricL'iÚ11 de que en 

las dos última" liguras se cedieran a qu1L'llL'S no pnscycran 
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propiedades agricolas. En el segundo caso el rey cedía estas tierras 

con la condición de que no las enajenaran, alquilaran o heredaran, ya 

que esas tierras seguían perteneciendo a la corona; si faltaban a 

alguna de estas disposiciones, se les retiraba la posesión. 

e) Tierra parn sufragar los gastos públicos: las cuales se clasilicaban de 

la siguiente manera: 

l. Tcotlalpan (tierra de los dioses): el 

producto de estas tierras se destinaba a 

sufragar los gasto,; relativos al culto 

público; servían de ayuda a las clases 

sacerdotales y para difundir el culto 

religioso. 

11. Milchinmlli (tierra de las guerras): el 

usufructo de esta tierra servía para 

sostener los gasll)S 1nilitares erogados 

en las guerras. 

111. Tecpantlalli (gastos del palacio): d 

producto de estas ti,·rras era destinado a 

cubrir los gastos erogados en el 

sostenimiento palacio 

tlacatecutli. !'lo se dcbcn co111'u11dir estas 

tierras eon las que •Tan de su propiedad 

y cuyo producto es independiente de las 

tierras que usufructuaba el palacio. 

d) Tierras que aún no tenian un destino especitiú1 (yahutlal11): estas 

tierras. en cunsccuerli:ia ~e L'lll'o11traha11 a displlsiciún de las 

autoridades. Este tipo de ticn as eran producto dc las conquistas de 

TESIS CON 
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los mexicas, las cuales por un descuido del palacio no tenían dueño y 

no habían sido distribuidas todavía. Este tipo de tierras es el 

antecedente ele las realengas y baldíos (Virreinato y siglo XIX, 

respectivamente). 

e) Un último grupo de las tierras distribuidas y quizás la categoría mús 

impm1ante, es la propiedad comunal; ya que es la que pertenece a 

todo el pueblo. Este tipo ele tierra se catalogaba en dos aspectos: 

Calpulli y Altepetlalli. 

l. Calpulli (barrio): este tipo ele tierra pertenece a toda 

la colonia o barrio, era distribuida entre todas las 

familias en parcelas proporcionales y equitativas, 

era administrada por un consejo de ancianos, 

mismos que distribuían la tierra y tenían en su 

poder los registros de IH1scsión. Entre las 

características 111:'1s signilicati,·as del Calpulli el 

maestro Ralil Lemus sc1iala: 

"l.- El calpulli -en plural calpullic - es 

una unidad sot:io-política que 

originalmente signi líca barrio de gente 

conol'ida o linaje antiguo. tc·nicndo sus 

tierras y términos co11ocidl1~ desde su 

pasado remoto. 

:!.- La tierra llamada calpulli. pertenecía en 

comunidad al núcku de población 

integrante del calpull1. 

TESIS CO~T 
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3.- Las tierras del calpulli se dividían en 

parcelas llamadas tlalmilli; cuya posesión 

y dominio Íltil se otorgaba a las familias 

pertenecientes al barrio, hay que hacer 

notar que su explotación era individual o 

mejor dicho familiar y no colectiva, como 

algunas personas lo afirman. En sus 

cultivos utilizaban una vara larga con 

punta 111oldcada a fuego de cobre, lla111aJa 

coa ti. 

4.- Cada fa111ilia tenía derecho a una 

parcela que se le otorgaba por conductu. 

generalmente, del jefe de familia. 

5.- El titular de la parcela la t1'ufructuab.1 

de por vida, sin pnder enajenarla ¡;; 

grabarla pero, con la facultad ,:,· 

transmitirla a sus herederos. 

6.- Si el poseedor muria sin suc·csión, i.1 

parcela volvía a la corporación. 

7.- No era permitido d acaparamiento d: 

parcelas. 

8.- No era licito otor¡!;ll· parcela a quien n.• 

era del ealpulli, ni cna.1cnarla a otro harri" 

9.- Estaba pruhih1dn L'I ;uTc1H!an1Jcnto e 

parl"clas ) Jo~ JHISL'L'dnn ... ~s ll:nían 
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obligación ineludible de cultivarla. Sin 

embargo, conforme los usos y 

costumbres de los mexicas era permitido 

que, en casos de excepción, un barrio diera 

en arrendamiento parte de sus tierras a 

otro, destinimdose el producto del 

arrendamiento a gastos comunales del 

calpulli. 

10.- El pariente mayor, chinacallec, con el 

consenso del consejo de ancianos hacía la 

distribución de las parcelas entre los 

miembros del calpulli. 

11.- El titular de la parcela no podía ser 

desposeído de ella, sino por causas 

justificadas. 

12.- El poseedor de una parcela perdía sus 

tierras si nb:mdonaba el barrio para 

avecindarse en otro o era expulsado del 

clun. 

13.- Si el titular de una parcela dejaba de 

cultivarla sin causa justilkada, durante dos 

años l'OnsccutinlS, l..'r.1 amonestado y 

requeriuo para que las cttlti,·ase al a11o 

siguiente,)' si no lo hacia perdía sus tierras 

que devcrtían al calpull1 
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14.- Se estimaban motivos justificados 

para no cultivar las tierras: ser menor, 

cnfcnno o muy viejo. 

15.- Estaba estrictamente prohibida la 

intervención de un calpulli en tierra de 

airo. 

16.- Se llevaba riguroso registro de las 

tierras que correspondían a cada barrio y 

dentro de éste a cada poseedor en papel 

(Aamill), con inscripciones jernglíticas. 1 

11. Allepctlalli (tierra del pueblo): era una porción de 

tierra que no estaba dividida. que era utilizada en 

con1ún para pastoreo, n:l..'ngcr !l..'1la. cte.: en algunas 

ocasiones se utili;aba con d tin de obtener fondos 

para cubrir los impuestos y tributos al palacio o en 

su defecto a cubrir los gastos dl'i pueblo. El euhini 

lo desarrollaban los jefes de fa1nilias en sus tiempos 

libres. sin H~1nut1L'r.ll.'iú11 algu11.1 

Una vez anali1-ado el calpulli, nos dalll<h .:uenta ,k que al linal dl'i 1m¡in10 mc•\1.:.1 la tierra 

estaba prúcticamente conccnlrmla en las familias de b alta Slll·icdad. c·ncahezados por el 

tlacateculli y seguido por los guerreros y nobks. asi conh> toda persona que formar" parte 

de la aristocracia mcxica. La tierra con1unal de los pueblos que había sido parcelada en 

pri1ncra instancia, llegó a ser insulicicntc por el cn:ci111icn1u de la pobtiL·iún. lo cual acarreü 

que grandes masas de cmnpcsinos se quL·daran s111 tierras y sin m;ís recursos quc prcstnr sus 

servicios como jornaleros a los terratenientes. 

1 l.cnms Gan:ía, Raúl, "Derecho ag.rarin mcxic;11H1", Ed. Porrúa, M~~11..:o, 1987 P.p. -ll·71 
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Era de tal magnitud el problema de los indígenas para adquirir la tierra en la sociedad 

mexica, que lo más probable es que aquello iba a desencadenar en algún movimiento 

popular;. al respecto el doctor Mcndicta y Nuñcz señala: 

"La miseria iba sembrando descontento entre las masas. En nuestro 

concepto, esta sociedad indígena llevaba en su propin organización 

el germen de las próximas transfonnaciones, las que no pudieron 

realizarse porque la conquista interrumpió el desenvolvimiento 

natural". 2 

1.2 EL REPARTO AGRARIO EN EL VIRREINATO. 

El periodo del virreinato se caracteri1ú por grandes acaparamientos de tierra entre los 

Españoles: por un lado los conquistadores, y por el otro el clero. La situación agraria en 

México durante 300 años de este periodo histórico fue la misma, es decir una burla 

constante a los derechos de los indigcnas y la explotación sin medida de los recursos 

nacional..:s. 

l'crn anali1arc111os cómo estaba distribuida la tierra durante este periodo y mús aún, 

encontraremos un antecedente del ejido en Méxko. 

Así la diYisión de los tipos de propíedau era en tres grandes grupos: 

A) Tierras para los conquistadores: 

l. Merced rL·al: fue una disposición del solll'rano d.: otorgar 

tierras en propicdau a quienes habían prestado sus servicios y 

colaborado l'll el dcscubriinicnto de nuevas t ie1Tas. 

2 Mcndielí1 y Nmlcz, Lucio, "El problema agra1111 t'll \léx11.:o". hhlorial Pornü, Mé,1t·u. 1')82. P.p 22 
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Este otorgamiento de tierras se hacía mediante un 

procedimiento administrativo, practicado por el virrey y el 

gobernador. El beneficiario debía reunir ciertos requisitos, 

entre los cuales se encontraban: 

1.- Tomar posesión de la tierra tres meses después de 

otorgada. 

2.- Poblar y edificar terrenos. 

3.- Cultivar y sembrar la tierra. 

4.- Introducción de mús cultivos, al igual que 

técnicas agrícolas y plantio de úrbolcs. 

5.- Prohibición para enajenar la tierra donada en los 

primeros cuatro años, pasado ese tiempo se permitía 

transmitirla. 

6.- A los que abandonaban la tierra se les castigaba 

con 111uha y n:vcrsiún a la 1,,.,·uruna. 

7.- l'rohibi.:ión de vender la tiara a lus clérigos. 

Aún cuando se prctcndia lll> violar ni a!Cctar ¡,,, 
derechos de !ns indigcnas, sus propiedades 

principalmente, rue desastroso y arrollador el 

repartimiento de tierras en pe1juicio de lus ini.ligenas 

ya que, como lo vcrcmus 111~·1s adelante, súlo se les 

otorgó un pedazo de tierra muy reducido para mal 

vivir y convertirlos mús tarde en cscla\·os. 

----------- ... -· --- --·-------- --------
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11. Caballerías (que más tarde se llamarían haciendas): la 

caballería fue una medida que se utilizó para otorgar primas a 

los soldados que habían participado a caballo y que fueron 

quienes prestaron mejor servicio en la conquista. La 

caballería, nos sciiala Mendieta y Nuiiez, tenia una extensión 

abundante y la describe como: .. es un solar de cien pies de 

ancho y doscientos de largo; y de todo lo demás, como cinco 

peonías, que serún 500 fanegas de labor para pan de trigo o 

cebada, cincuenta de maíz, diez hubreas de tierra para huertas, 

cuarenta para plantas de otros úrholes de sedccal, tierra de 

pasto para cincuenta puercas de vientre. cien vacas. veinte 

yeguas y quinientas ovejas.' 

111. Suertes: fueron tierras de propiedad individual, se otorgaban a 

los españoles que estaban al frente de una fomilia y que no 

habían sido beneliciadus por la corona. 

La suerte equivalía a una c.\tcnsiún de tierra de 10 hectáreas, 

nueve áreas y 88 ccntiún:a~. 

Al analizar esta figura nos damu' cuenta de que se ubicuba en 

un término medio; no poseía las grandes extensiones del 

latifundio espaiiol, pero también era m111.:lw mayor de la que 

poseían los indígenas. Era la pon:iún ideal para lle\·ar una 

vida en co111plcta armonía. 

IV. Otro tipo de· tierra que tenian lns cspaiioks y que disfrutaban 

en forma comunal eran los sitios para ganado llli.1) ur y 111cnor. 

estos sitio~ eran exclusivos para el pastoreo y al imcntaciún 

del ganado de los espa11oks. 

1 Mcndieta y Nrnlcz, Lucio, "El problema agra11u en Mé.\Ít:\1··. 1'.di1011al Po1n·1a. Méx11.·u, 19SÍ. P p. 37. 
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Las medidas de la propiedad comunal equivalían a: 

• Sitio de ganado mayor: veinticinco millones de varas 

cuadradas. 

Criadero de ganado mayor: seis millones doscientas 

cincuenta mil varas cuadradas. 

• Sitio de ganado menor: once millones once mil varas 

cuadradas .. 

• Criadero de ganado menor: dos millones setecientas 

setenta y siete mil varas cuadradas. 

B) Tierras para los indígenas: 

l. Fundo legal: se consideraba como la porción de tierra 

necesaria para el establecimiento del caserío indígena. En un 

principio se tomaron como base 5llll varns a los cuatro 

vientos, tomando como punto de partida la iglesia del pueblo. 

más tarde, por Decreto del 4 de junio de 1687, se aumentó a 

600 varas. 

Esta ligura en el fondo tenia un aspc,·to político, porque a 

través de ella se in\·itaha a lns indt~i:nas disperso~ en las 

rnontai\as a 4uc bajaran y pudieran ser evangelizados. La 

proposición y el ofrecimiento de un p,·da/.o de tierra hi1.u que 

muchos accedieran, siendo mús tank ,·sl'ianis del latillindio 

cspm1ol. 

,.. 
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fl. Ejido (del latín exitus que significa salida): esta porción de 

tictrn se encontraba en las afueras de los pueblos y era de uso 

común para sus habitantes. En ella podían sacar a pastar su 

ganado, recoger leiia o si111plcmente para descansar. El ejido 

comlmmente "no" se se111braba, tampoco se parcelaba; sus 

productos servían parJ los gastos del poblado. 

La semejanza con el ejido actual es nula. Las características 

de ambas instituciones adc111ús del tiempo, son 

completan1entc distintas y cada una adecuada a su época. Sin 

c111bargo, cabe 111encionar que fue la pri111era ocasión en la 

historia de l\lé·xico en que se utili1a la palabra ejido. 

fll. Tierras de eo111ún rcparti111iento: su situaciún fue similar a la 

del calpulli indígena y las leyes cspa1iolas conservaron sus 

rcgla111entos nativos. La porción tic tierra variaba según el 

lamaiio del núcleo de poblac1ú11 } ~L· k cunsideraha eu1110 

propiedad L'Xciusiva del núcko; por lo tantu 110 podia ser 

vendida o fra,·cionada. Se rnlti1·aba i11di1 idualmente por los 

miembros del pueblo, sus dLTL'ci1<1s eran hcreditarius y 

cesaban únicamente si abandonaban el pueblo o no tralx1jab:111 

la tierra. 

IV. Los propios: aquellos tcrrcnus qne eran prupi,·dad del 

ayuntamiento y cuyos productus se destinaban a rnbnr los 

gastos de la comunidad. 1:11 m:a'.'.1u11es, estas tierras !'L' 

otorgaban en arrcndamil'nlo a los 111dígcnas interesados en 

trabajar. 

A pesar de que estos rnatro tipus de tierra SL' cunst11uia11 en 

forma conu111al y no podian ser vendidas a particulares sin un 
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permiso especial para la compra de tierras indígenas. las 

ventas y engaiios se dieron durante todo el virreinato, dando 

lugar a extensos latifundios españoles y del clero. 

C) Tierras para el clero: 

En los íiltimos mios del virreinato. la igksia contra todos los 

pronósticos y prohibiciones para adquirir propicJadcs. se hahía 

convertido en el latifumJista mús imporwntc del país. lJna vc1 que la 

tierra caía en numo~ de (u iglesia. \C le denominaba .. de manus 

nu1crtas··. en virtud de que una vez adquiridas pnr csla institución era 

muy dificil que la tierra ingresara 11ue\ar11c111e al mercat.ln. 

Los cspaf1olc~ crn1scícntcs del prohkllla qul' podría originar c~h.' 

acaparnmicrlln Je tierras por parte de la igk:-.i.1. trataron de frenarlo 

desde principios del \ irrcinato. prohihicndn todo tipo dL· propicdadc~ 

al dcro (dcrrl.'lo de 1 _:;_;),a tra\é'.'> dcl 1..'ual :-.e pr~1hihL· la propiedad~ 

poscsiún Je tierra~ al dcro): ~in cmharl-!º· tud(1 111lL'11to por frenar d 

lutifundio t..•ck·si~-·stil.·ll rul.' nulo. 

La manera dl' qul' l.'I dcro ~l.' hacia d1.· tanta:-. ti1.·rras. IÜl.' a tra\é:-. JI..' 

ofrenda:-.. indcm11i1acio11l'~. indulµcnl·ia~. hcrl.'11cia~. legado~. 

do11aci01ll.'"i. p1.t,µl)S pnr :-.t'I"\ kios rl'liµio:-.o-. ~ arrl.'ndamicntus Jl.' la~ 

mismas ticrra-.. a:-.í corno tamhiCn. era prL':-.tami:-.ta. 

Ful' tan imp11rtante la intl.'l'\l.'1H:iú11 de la igle-.ia en el \ irrl'ina10 que -.u podl.·río económico 

era incalculable. Cuando ~L· a11ali1a la riqul.'1a que pertenecía al ckn'. ~e de~i..:ubrcn cifra~ 

\ l'rdadcramentc l'.\orhitanll'~. pnr L'.iernplo. Si ha 1 kr1og :-.erlala que: 

··Jk acucrJo L"llll el llarún Je llumbolt.lt. quc rL·ali1ú un estudio mu~ 

rninucioso cn la Nuc\a Lspaiia en lus corniL·n111s del Siglo XIX. 
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cuatro quintos de la propiedad en el Ar¿obispado de Puebla 

pertenecían al clero". 4 

Otra opinión muy importante y de un gran valor académico, es la que señala Mendieta y 

Nuiiez, que nos dice que: 

"Lueas Alamún, historiador y escritor católico, e~lima que en el aiio 

de 18 IO, la mitad de toda propiedad y capital estaba en manos de la 

iglesia". 5 

De lo anterior se crearon las bases para un movimiento en busca de paz y tierra para los 

campesinos. Los indígenas requerían de un cambio en el pais, que no se les tratara como 

animales de trabajo, como seres inferiores, ele. la Independencia de la Nueva Espaiia fue 

producto de este latifundismo virreinal y la liberación de 300 a11os de sumisión. 

1.3 EL REPARTO AGRARIO EN EL MÍ~XICO 
INDEPENDIENTE. 

México llega al siglo X IX con una gran esperan;a: "justicia y libertad para todos sus 

habitantes". No iba a transcurrir 111ud10 tiempo para que· a i\k\ÍLn se le presentara una 

excelente oportunidad para consumar esa justi.:ia tan anhl'iada. 

Miguel Hidalgo fue el iniciador del Movimiento de lndependcn.:ia y aunque su meta no era 

la justicia para los indígenas, sinu la i11depcnde11c1a de i\k\icu, su intervención fi1c 

determinante para la vida fi1tura de nuestro l'ais. 

En contraste con el pensamiento del l1dalgo, cncontranHh a .lus~ \!aria f\lnrclos y Pavón, a 

quien podriamos seiialar como el f!l'all pensador de la li1dcpemknL·ia; f\fmclos se signilkó 

4 Sil\'a llcr:-.oµ, Jesús, .. El agrarismo llll'Xll'.11\l) y l.1 Tl'lorn1.1,1¡..:1.111.i". h111du lk ( u!tui.1 l·n111l11111r.1, ~kx1n1, 
llJ<i..t. p p . .!h 
s Mcnd1L't.1 y Nulicz. Lucio, 'TI problc111.1 aµ1ano l·n ~ll'.\1ru". hllh111.d l'onu.1. ~k\l'o. (lJS:!. P.p. 4tJ 
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por su creación "Sentimientos de la Nación", documento en el cual se encuentra el 

verdadero sentir de una clase explotada y humillada por cientos de alios. 

Es por ello que Marcios e Hidalgo se significaron como represcntallles de la insurgencia en 

México y lucharon por el respeto a los derechos de los indígenas, al respecto Lcnrns García 

señala: 

"En el campo insurgente nos encontramos las siguientes disposiciones y 

proyectos: 

Mandamiento de Don José Maria !\tordos expedido en el 

cuartel general de Aguacatillo el 17 de noviembre de 1810. 

ordenando que haya cajas de comunidad. que los indios 

perciban las rentas de sus tierras cumo suyas propias. 

aboliendo adem;º1s, la esl'lavillld. 

2 El 5 de diciembre de 1X10, en la ciudad de liuadalaiara. Ja!.. 

Don Miguel l lidalgo dictó una orden dirigida a lus jueces ' 

justicia, prohibiendo el arrenda111iL·1110 de tierra en la 

comunidad ordenando que su goce sea 1"111ica111entc de lo> 

naturales. 

3 Orden del cural lidalgo del (1 de diciembrL· de 181 O que abolia 

la escla\'itud. 

4 Decreto de Don José Maria Morelos. despachado en Tecpan. 

Gro., el 1 X de abril de 1811, reiterando que las tierras de 

comunidad debían entregarse a los naturales para su goce 

directo, prohibirndo el arrendamiento y nombrando una 

comisión para f"l'l'Ogl'r las rentas \'ene idas. 
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5 El histórico Plan de Tlacosaititlán, Jal., del 2 de noviembre de 

1813 intitulado: "Proyecto para la Confiscación de Bienes 

Europeos y Americanos Adictos al Gobierno". 0 

Sin embargo los insurgentes vieron fracasar sus ideales; la tierra nunca se les entregó a sus 

verdaderos propietarios. Los indígenas seguían en completo estado de indefensión y sin 

ninguna protección a sus derechos. 

La Independencia llegaría a su etapa de consumación, pero Morelos e llidalgo no serían 

testigos de la triunfal entrada del Ejercito Trigarantc a la ciudad de México el 28 de 

septiembre de 1821; con lo cual se daba fin a la Independencia. Serían i\gustin de lturbidc 

y Vicente Guerrero quienes otorgaban la independencia a México, dando paso a la creación 

de una etapa muy corta, pero importantísima en el país: la monarquia. 

Agustín de lturbide es declarado l'111pnador de México, con el único linde reorganizar al 

país, entregar tietrn a los indígenas y coloni1ar al niúximo la 1ona norte del país. Ofrece a 

los soldados Insurgentes rcco111pcns;" por su participación en la independencia: tierra, 

bueyes, elementos de labran;a, etc. Su nitento fracasó, lo cual trajo co1no consecuencia el 

derrumbe de la nionarquia en l\h'xico y la creación de la República. 

Así, d períotl<> post-imkpcndcntista inicia con la l'nnstituc1ón Federal tic los Estados 

Unidos Mexicanos, el 4 de octubre de 1824, donde se C<>nsigna: "Art. -l.- La Nación 

McxiL·ana adopta para su gobierno la forma de l{cpúhlica, Representativa, Popular 

Federal ... "' 

Este período se caracterizó por la creac·ión de leyes que tenían como base la distribución 

equitativa tic la tierra; para ello se tn111arnn C<llllll punto de partida cuatro aspectos: 

Políticas dcmogr:ificas. 

t> Lcrnus García, R;1úl, "Dcrcd1u agrario llll'\K.1110'', l·d l'offúa, MC:\ico, 1987. P.p. 122 
7 Tena H.amircl, Felipe, "Leyes fumhuncntah.·s de MCx1co 180ü-ICJ75", Editorial Porrüa, MC.xil:o, 1975. P.p. 
36 
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2 Propiciar el movimiento migratorio para poblar la zona norte del 

país. 

3 Alentar actividades agrícolas e industriales, y 

4 Control político de los territorios. 

Analizand.o las medidas anteriores nos damos cuenta de lo poco efectiva que fue la polhica 

agraria en este período. Los campesinos y soldados bencliciados (lllr el reparto agrario 

nunca lo conocieron y lo que es nuís terrible. no estaban dispuestos a abandonar su pueblo 

por acudir a poblar tierras al norte del país. La cuestiún psicológica y sentimental de los 

campesinos mexicanos en esta época pudo mús que la idea d..: una propiedad y derechos 

para los campesinos. No estaban preparados para abandonar su lugar de origen, por lo cual 

siguieron siendo explotados por latili111distas. 

La negativa de los campesinos para poblar el norte del país y l'i ofrecimiento a los 

extranjeros para que ellos lo habitaran. desencadenaría en la pérdida de una gran parle dd 

territorio nacional. 

Al respecto, Medina Cervantes señala: 

" ... es sensible que no haya verdadera política agraria, lo yue 

1·a a propiciar los serios prnbknws político, de 

desintegración en la franja fru11tcrira dL·I norte, que abrL' las 

puertas a la scgregaciún de Te\ as en 1 S-1-1. paso inmcJiato 

parn la separación de Nuc\'o ~k,1co ~ l 'alifornia". ·' 

Pero no fue sólo la cuestión campesina lo que inlluyú L'n la perdida 1kl territorio nacional, 

la pugna constante por el poder entre el l'stado y la Iglesia l'uL·n1n ¡wr igual determinantes 

en esta tragedia. El clero, consciente de que su podcrin dismi11uía en c·I pab, optó por crear 

~Medina Ccrvanh.:s, Ramón, "Dcrcl'110 ;\grnrw", hlit. llarla, Mé\11.:0, llJXO I' p 77 
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dcscstabilidad en el mismo, a cambio de seguir siendo la fuerza económica importante en 

México. Al respecto Eckstcín señala: 

"En 1830 el antagonismo entre la iglesia y el Estado se hizo 

abierto y enconado ( ... ); pero fueron realizados bajo la 

presión del clero y su mús ferviente patrocinador, el 

presidente Santa Ana (que se hizo famoso por vender Texas, 

Nuevo México y Alta California a los Estados Unidos, por 

15 millones de dólares)".'' 

La situación del país en los primeros afios de su independencia lite dificil. La inestabilidad 

política y social terminaria por hundir a las clases desprotegidas en el país. Sin embargo 

esta situación va a propiciar conciencia en algunos connacionales y va a sentar un 

precedente histórico, que como experic.mcia nos servirú para el futuro. 

Cabe mencionar la opinión de Eckstein que dice: 

"En el periodo comprendido entre 1821 y 1854, México 

tuvo 42 diferentes gobiernos, un emperador y 20 

presidentes, Santa Ana ocupú la presidencia ocho veces y 

dominó la situación durante un cuarto de siglo. 

Indudablemente l'uc un periodo dilkil parad jol'l'n pais". 10 

l'or último, mencionaremos las principales leyes que se promulgaron en este período, 

mismas en que radica su importancia en el tema reiterado de los repartos agrarios, las 

males fueron: 

Decreto del 14 de octubre de 1823. 

2 Ley del 18 de agosto de 1824. 

•¡ Eckstcin, Salomón, "El ejido colccll\'O L'll rvtC.\ll'O'', Fondo <le ( 'ultura EcoJIÚllHC•I, México, 1978. P.p. 18 
w El·kslcín, Salomón, ºEl ejido colccliro L'll M~.xil:u", Fondo <le ( 'ulturu Ec<111úm1L·a, México, 1978. P.p.18 
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3 Ley del 6 de abril de 1830. 

4 Reglamento de 1846 

5 Ley de Colonización del 16 de febrero de 1854 

Capítulo 11. 
El problema agrario en el siglo XIX 

2.1 LA SITUACIÓN AGRARIA EN LA REFORMA. 

Durante La Reforma se expidieron diversas leyes que tendian a hallar la promoción del 

capitalismo, la subordinacii'in de la iglesia y del ejército (que hasta entonces habían sido 

autónomos y privilegiados) a la autoridad civil, el cstablecimiento de la igualdad jurídica y 

una eliminación gerwral de las limitaciones que las corporaciones habían implantado al 

indi,·iduo. 

De igual forma pretendían favorecer un sistema de gobierno: fl:tkral, representati\'o y 

Jemocr[1tico, mejoras en la educación y en las eondiciunes de los campesinos: se prnpuso 

tamhi.:n lograr una mejor distribución de los sacerdotes por el país. así como de las riquezas 

qne éstos poseían, dejando en sus manos sólo lo necesario para el desernpeño de sus . 

runciones y tolerancia religiosa. 

Con\'icne señalar que la colisión de los liberales con la iglesia no surgió sólo por el deseo 

de atacar a la religión. sino tamhíén porque aquéllos con~ideraron la pnsidón de la iglesia 

como un ohstúculo para la n1<Hlcrní1.acrún del l\ksirn índcprndícntc. 

La Rcforma se consídcra por algunos autores corno una segunda etapa de evolución de 

nuestro país, q111: entre otras cosas, prohibía a la iglesia tener bienes raíces, suprimió los 
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fueros de los militares y sacerdotes, estableció la educación laica, la libertad de prensa y de 

reunión y autorizó a los sacerdotes y monjes a renunciar a sus votos. 

También fueron creadas otras leyes de carácter social, por ejemplo: 

a) La Ley que dio al matrimonio una investidura de carácter civil, 

considerándolo un contrato, el cual requería para su validez y licitud 

que éste se realizara ante la autoridad civil, declarándolo indisoluble, 

admitiendo como única forma de separación el divorcio 

b) La ley que creó el registro cil'il dc las personas, retirando csla 

facultad a la iglesia; instituyéndose los jueces del Registro Civil, 

autorizados para dar re de los nacimientos, matrimonios y 

defunciones que se suscitaran. 

e) Ln Ley de Secularización de los Cementerios, que suprimía a la 

iglesia la administración de los panteones, quedando ésta bajo la 

responsabilidad de las autoridades cil'iles y prohibiendo sepultar 

cadáveres en el interior de los templos. 

d) Ln Ley sobre Libertad de C'ultm, que cstabkda a su \·e1. la libertad 

de creencias, principio que no sc habi¡1 podido instituir antcriormente 

en la Constitución de 1857, cn Yirtud de la agitación provocada en la 

sociedad. 

Dentro de los principales ordenamientos juridirns que se gestaron en csta época y que 

cambiaron las vertientes de la mis111a, encontramos: 

1. La Ley <k 1 ksa111orti1.ación del 25 de junio de 1856; cxpedida por Don 

Ignacio ( 'omonllirt, quien en ese 111omento era el Presidente de la 

República. dirigida a la participación de la Iglesia y tomando 
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en consideración que uno de los mayores obstáculos para la prosperidad 

y engrandecimiento del país, era precisamente la folla de movimiento 

de una grun parte de bienes los cuales la iglesia era su propietario y 

tenía amortizados mismos que al ser retirados de las manos 

eclesiásticas representaron para el erario pllhlico la hase fundamental 

de la riqueza. 

El prcvalccimiento de esta situación füc la causa que originó la 

creación de esta Ley, yue establecía como principales puntos: 

Artículo 1.- Todas las fincas rústicas ) urbanas que hoy 

tienen o administran como propietarias las rorpornciuncs 

civiles o eclesiásticas de la Rcp[1hlica. se adjudicanin en 

propiedad a yuicnes las tengan arrendadas. por el rnlor 

corrcspondicntc· a la renta en q111: en la actualidad pa~an. 

calculada como r.:dito al 6'!í1 anual 

Las adjudicaciones contahan ron un pla10 de lf"l':-. mese~ a 

partir de la puhlicaciún de la 1 e~. \i Jh) ~L· n.:ali1ahan 

dentro de cstc termino, el arrendatario perdía el derecho 

autori1úndosc el denuncio. l·:J dcnurn.:iantc pcn.:ihía por el 

denuncio la octava parte del precio que s..: ohtu\ icsc por la 

venta de la linea: las lineas dcnrnK·iadas ~e \cndían en 

suhasta pública gravúndosc a favor dc.:I t?ohicrno: toda~ las 

opcrucioncs con una ak:ahala dl.' cim .. ·o por cicntu como 

derechos por la traslación de dominio. 

Artículo 3.- Bajo el nombre 1.k corpnracionc'> religiosas 

cstahan comprendidas todas las comunidades religiosas de 

arnbos sexos, cofradías. ~1rchicofradías. congregaciones. 



hermandades, parroquias, ayuntamientos, colegios y en 

general todo establecimiento o fundación que tuviera el 

carácter de duración perpetua o indefinida. 

Asimismo, señalaba esta ley que todas las corporaciones 

civiles y religiosas estaban incapacitadas para adquirir 

bienes raíces o administrarlos, con excepción de los 

edilicios destinados directa e inmediata111ente al servicio de 

las instituciones. 

Artículo 4.- Expresaba que la mecúnica de adjudicación era 

a favor del arrendatario; en caso de que lilcran varios sobre 

un mismo in111ueble, tenía prioridad el que pagaba mayor 

renta o en su defecto al arrendatario mús antiguo. 

Artículo 5.- Enunciaba que había bienes exentos como 

conventos. asilos, palacius cpisrnpalcs y municípalcs, 

hospitales. hospicios, men:adus, casas de púrrocos y 

religiosos, ejidos, y terrenos destinados a un servicio 

público. 

Artículo 10.- Establccia un pla,-o de tres 111eses a partir de 

la publicación de esa l.c) para que el arrendatario o 

subarrendatario hicieran nso de este derecho. 

Todas estas adjudicac1011L'S se formalizaron en escritura 

pública, causandu un i111pucsto del cinco por ciento sobre 

el valor de la operación, a cargo del comprador. 

Los objetivos que llevaron al gobierno a decretar dicha Ley fueron de 

carácter económict• y político, cnu111:iando L'n el primero de estos 
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aspectos el propósito de incorporar el grueso de terrenos rústicos, 

movilizando la propiedad raíz, así como los predios urbanos en 

manos del clero, prestanombres y algunos seguidores, a la vida 

económica nacional. Otra ambición de esta índole era poner las bases 

de una política fiscal para normalizar los impuestos. 

En lo político, la Ley se encauzaba a someter al influyente clero 

católico a los dictados del poder tempornl y a lograr atracción de 

grupos de campesinos a la causa reformista. 

En síntesis, se esperaba obtener contn resultado de esta Ley, el 

desarrollo del comercio, el aumento en los impuestos para acrecentar 

los ingresos del erario público y el prugresu de la agricultura, ya que 

se estimaba que la mano muerta poco podía hacer a fo\'or de sus 

propiedades. 

El clero y sus defensores condenaron generalmL·nte la Ley, tildúndula 

de destructiva de los derechos de la ptllpicdad y de la religión, el 

cemento que mantenía unida a la sociedad. l .a medida, sostu\ ieron, 

atacaba los derechos naturales e in\'adía L'i i1111h1to espiritual. 

Los arrendatarios de las lineas prop1ed;1d dL"I dcro ~L' \ 1enH1 poco 

bcncficiadus cun L'Slas kycs. ya que dL· L'tlll\ ertirsc e11 propietarios 

tendrían ljllL' pagar el cinco por cicntu de la akahala, a-.i romo el seis 

por ciento anual que era i1npncsto al prcL"lll dL· la linea ad1udicada, no 

obstante lo anterior, también se encontraban imposihi11tados en el 

aspcctn nwral y religioso, ya que el dcrn mcxicann declaró la 

excomunión para todos aquellos que adqu1rinan bienes ccksi,tsticos; 

apron:ehánduse de la gran inllueneia q11e L'_IL'rl'Ía la rclig1ó11 L'll esa 

época. 
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Una figura nociva autorizada dentro de la citada Ley lo fue el 

"denuncio", ya que los "denunciantes", con el solo hecho de 

denunciar la propiedad, obtenían la octava parte de la misma, lo que 

les daba mayor vcnlaja en proporción a los otros concursanles, 

ademús de pertenecer a gente acomodada que trataba de invertir 

capitales en propiedades, lo cual contribuyó a aumcnlar el número de 

pequeños propietarios, favoreciendo el !ali li111dismo. 

El aulor Lucio Mendiela y Nuñcz, hace resallar que: "otro efecto de 

la Ley de Desamorlización fue la incertidumbre provocada en virtud 

de que lo nuevos tilulos de propiedad no señalaban con precisión los 

linderos y demarcaciones de las licrras". 11 

Esta ley no solucionó el problema agrario en virtud de que el 

campesino no pudo adquirir estas lierras por los motivos citados con 

antelación, sino por el conlrario, es pertinenle hacer el señalamiento 

de que el resuliado que arrojó dicha normalividad li1e nefasto para la 

organización del agro en Méxirn. 

Conviene destacar que tanto la L<:y de Desamo11ización de los Bienes 

Eclesiásticos. como la L<:y de Nacionali;a<:iún de los Bienes del 

Clero, expedida el 12 de julio de 1859. siendo presid<:nte provisional 

de la Rcpúblic;1 Dun lknilo Juúret y en la cual establecía entre otras 

cosas que entraban en dominio de la nación tudos los bienes del clero 

secular y r<:gular que habian, sido adminislrados ha>la la fecha con 

diversos tílulns y en la que adcmús s<: d<:claraban nulas y sin ningún 

valor las cna.1cnar101H:s que se hicieran de L'stos bienes, así como la 

prohibición de hacer a los ministros de <:ullo ofrendas e 

in<lc11111i1:ar1u11L'S L'll hiL'llL's raíces; si bien es cierto que todo lo 

anterior pcrm1tiú dar lin a la concentración cclesiústica, tarnbién lo es 

11 Mcndicta y Nuñcz, Lurio, "l~I pmblc111.1 ag1a11n L'll ~1éx1L·o", hlitorial Porrúa, ~1éxko, 1 lJX2. P.p. 2 

29 



el hecho de que dio acceso al latifundismo, dejando a merced del 

pueblo indígena una pequeña propiedad reducida, débil, cultural y 

económicamenle incapaz para desarrollarla y conservarla. 

En realidad hubo muchos problemas y mucha confusión sobre la 

aplicabilidad de las leyes, los cuales surgieron por la ignorancia y la 

malicia; pero también de los defectos de la propia ley; en el bajo 

pueblo nunca se pensó y el campesino mexicano quedó esclavizado 

para poder servir a las grandes haciendas. 

2. Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos del 20 de julio 

de 1863.- Expedida por Don Benilo Ju:1rez en la ciudad de San Luis 

Potosí, en la cual definía a los baldíos en su artículo primero como 

todos los terrenos de la República que no hayan >ido destinados a un 

uso por la autoridad lilcultada para ello por la ky, ni cedidos por la 

misma a título oneroso o lucrati\·o. a indi\·iduo n corporación 

autorizada para adquirirlos ... ; esta Ley lite la primera que definió el 

concepto de terrenos baldíos. 

La misma autorizaba a lodos los liabitan1es de· la República para 

denunciar terrenos en estas condiciones, con la limilantc de que no 

debía exceder de 2,500 hectáreas y que se real1/ara ante el Juez de 

Distrito de la jurisdicción rnmpelcnle. 

También estabkcía que ninguna persuna podía oponerse a que se 

midieran, y deslindaran lcrrc1ws, además de que se ejecutarán 

diligencias por orden de la autoridad compctcnlc. sin n1enos cabo de 

cualquier otro aclo necesario para averiguar la v.:rdad y legalidad de 

un denuncio, en terrenos que no fueran baldíos; 01orgando al due1io el 

derecho de la indemnización por los dalios que le hubieren ocasionado 

con el empico de tal recurso. 
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Esta disposición acarreó consecuencias nocivas para el agro 

mexicano, en virtud de que tal situación fue utilizada por las 

compañías deslindadoras a su conveniencia, aprovechándose de que 

muchas personas no tenían sus títulos de propiedad en orden y 

algunas haciendas de las más antiguas ni siquiera contaban con los 

titulas primordiales, situación que propició la declaración de éstos 

como terrenos baldíos; Dando con ello continuidad a las enormes 

injusticias y despojos que ha reportado nuestra historia, viclimizando 

nuevamente a la clase social desvalida. 

Sólo resta seiialar que los poseedores de terrenos tenían la obligación, 

previo pago del valor, de dichos lcrrenos, de colocar por lo menos 

por cada doscientas heclúreas una persona, con la finalidad de habitar 

tal terreno, durante die/. aiios contados desde la lecha de 

adjudicación, quien no cumpliere con este requisito, perdía el derecho 

al terreno y el valor que hubiere pagado; el citado ordenamiento 

jurídico fue dcrngado más tarde por la Ley del 2<> de marm de 1894, 

expedida por Don l'orlirio Diaz. 

J Ley Provisiunal sobre Colunizaci[in: hnit1da el J 1 de may,1 de 1875. 

La creación de esta Ley, pn.>\'lH.:Ú grandes trastnrnos agrículas; en su 

artículo primero au1ori1aha al Ejccutini, para que en forma 

provisional dclcnninasc el arre~do de lodo lo relativo a la 

colonizaciún, por lo que t~sla debería scr cfrt:ti\·a por su acdún 

directa y por medio de conlralos con empresas particulares para dicho 

lin y procurar la inmigración de exlraqjeros en el pais. 
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2.2 LA SITUACIÓN AGRARIA CON LAS COMPAÑÍAS 
DESLINDADORAS. 

Es la ley Provisional sobre Colonización la que da la pauta para que entren al país las 

compañías deslindadoras, ya que señalaba como requisitos para la obtención de terrenos 

coloniales "la mediciún, deslinde, avalúo y descripción del predio". asimismo marcaba que 

quien habitara un terreno baldío con los requisitos seiialados con anterioridad. tendría la 

tercera parte de dicho terreno o de su valor siempre que lo hiciera con la debida 

autorización. 

La política de colnnin1ciün y por consecuencia ~u opcracicín, estaba L'ncomL·mi<tda :1 las 

comisiones exploradoras del Ejecutivo Federal quienes manejaban el presupuesto y 

obtenían terrenos colonin1hlcs, ya que cumplían con lo~ requisitos cstahh:cido~. 

Estns ·•compailías Jcslindadoras·· eran autori1.ada" por el .luc1. de Distrito para rcali1ar sus 

trabajos de apeo y dt:slin<lc. una vc1: concluido L'~to ~e pn:~cntaban a cl"cctuar el traslado de 

dominio ante la Sccn:taría de Fomento y se les daha un pL.110 dl.' tres meses para iniciar sus 

diligencias. (las rclativ<1s al trúmitc dl.' tra~laJo 1.k d\llllinio) a<lemú~ s'-' d'-·h:rminaha 1.:01110 

única rcstrici.:iún la de no enajenarlos a e\tranjern-. que 1H1 lll\ ieran a11tori1at.:iún : que el 

territorio no cxcedi.:ra de 2.SOO hectúr.:as. 

En esta l.cy se otorgaron Ji\L'rsa~ :--.u!1\e11l'.io11c-., ) fr:.rnquicias a Enor Je la~ familia~ 

introducidas al paí~. tale~ ..:onHL :--.uplL'mento de !-!ª"lih de transportes y de suhsi~t'-'IH.:ia hasta 

un ar1o después de eslahlecidns. de útiles de labra111a 1 de materiales de constnrcciún para 

sus habitaciones; adquisi..:iún en venta o bajo P''-'cin pagadero a largo pla10 por abono~ 

anuales. comc111mHlu a hacerlo desde que terminara el scgunJo afH1) establecido~. en una 

extensión determinada de terrenos para cultivo: p.1ra ca~a. 

Contribuyeron. las co111paiiías dcslindadnras a la deradencia de la pequeiia propiedad pues 

l'.011 el pretexto de mL·tlir n Jcslindar terrenos co1111..·ticru11 demasiadas iniquidades. :a que no 

sólo no habitaron baldíos para obtener terrenos 1.:nlo11i1ahk~. sino que también revisaron los 

limites y títulos de uranta propiedad pudieron. ) al ser defectibles los declaraban como 



baldlos, adjudicándose la tercera parte que les corrcspondia y vendiendo lo demás a los 

ricos te1Tatenientcs. 

Las mencionadas compañlas repartieron varios millones de hectáreas, fértiles tierras desde 

1876 a 1910, las cuales al venderse a precios irrisorios constituyeron enormes latifundios en 

los cuales los nuevos propietarios no tuvieron interés por mejorar la técnica del cultivo y ni 

siquiera produjeron las semillas básicas por lo que se tuvieron que importar granos 

alimenticios de Argentina y de los Estados Unidos para atender la alimentación del pueblo 

mexicano que aumentó aproximadamente a 14 millones de habitantes en 191 O. 

Los efectos de estas empresas deslindadoras dieron la paula para que algunos escritores de 

la época realizarun estudios profündos del lema, tal fue el que realizó Pastor Rovaix, nos 

señala Martha Chávez Padrón, en el estado de Durango y en el que se decía: 

"Sólo fueron respetados y reconocidos como terrenos propios de los 

habitantes, aquéllos que pudieran exhibir un título primordial perfecto, 

o los que la situación u calidad de los terrenos, no despertaron la 

codicia de los capitalistas inlluyentes". 12 

Igualmente resalta Mendieta y Nmicz: 

"Nuestros habitantes vivian tram¡uilos hasta que aparecieron las 

compañías deslindadoras con su furor de obtener te1TCnos baldios, 

ninguno de aquellos infelices pensó que aquellos cerros a~restes por 

los que diariamente transitaban y de donde obtenían elementos como 

madera. lciia y pasto, apn •l'cchados por ellos desde tiempos 

inmemnriales ya no eran suyos, pues los linderos que se habían fijado 

ya no les pennitian el l"IS" y que lus ricos de la comarca los 

compraban esperando que un día subiesen de precin y esperaban la 

I! Chávcz Padrón, t\lartha, "El derecho agrario en ML-.x1co", Edi1orial Pornht, S.A .. Nuvcna edición México, 
t991. P.p. 148 
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protección de Jos gobernantes del lejano México quizá recordando 

hechos paternales del rey. 

Desgraciadamente corno un:t peste caída del ciclo se presentaron las 

compañías deslindadoras, revisando títulos, removiendo mojoneras y 

apoderándose a nombre suyo o del gobierno, de los terrenos que no 

presentaban completa su documentación y si era necesario solicitaban 

la presencia de la fuerza gubernarncntal". 1
-' 

Tiempo después, el 15 de diciembre de 1 883, lt1e creada una nueva ley similar a la anterior, 

pero en la cual se otorgaban nuevas facultades a las con1paiiias deslindadoras que les 

perrnitfan acrecentar sus propiedades, desde luego, en detrimento de la economía del 

pueblo. 

2.3 LA SITUACIÓN AGRARIA EN EL PORFIRIATO. 

En el año de 1876 cuando el general l'orlirio Díaz tomú poscsiúu cnmo Presidente de la 

República, lugar en el cual logró una permanencia casi de .l4 ;uios se marcú el inicio de una 

más de las dificilcs etapas por la que ha atra,·esadu nu<?stro pai,. 

En el campo la situación era dillcil para los _1urnalero,;. que seguían siendo cscla\'os de los 

terratenientes; los capitales del agro estaban nuel'amcnte amortizados, sólo que en distintas 

manos en hts de aquellos individuos sin moral y sin escrlipulos, cuya ambiciún nu tenía 

límites ni barreras. 

La marcada tendencia a la conccntrm:i1'l!l agraria lkgó a tal grado que d lJ7'~í1 de la 

superficie total cultivable estaba en manus de tan sóln 8.15 fi1milias y el .\'!o restante en 

11 Mcndietu y Núñcz, Lucio, "El problema :.1grario en Mé.'(11.:u, Ed1tl1ri:il Porrúa, ~·1éxico, 1'>82. P.p. 37 
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manos de poblados y pequeños propietarios. Más tarde esos motivos dieron pie a brotes de 

rebelión en distintas regiones y períodos, que culminaron en la lucha amiada de 191 O. 

Ahora bien, la política agrarista porlirista, contravino los intereses de la República y resultó 

nefasta a las necesidades verdaderas del campo mexicano, se caracterizó por la inexistencia 

de una plani licación territorial y por el acaparamiento de tierras, como se señaló 

anteriormente, lo cual se puede decir que se debió a las siguientes causas principales: 

1. Lus tierras que otorgaba el estado a los particulares, como premio a 

sus servicios o compensación de lleudas. 

2. Por los lamentables resultados de las gestiones realizadas por las 

compañías deslindadoras y colonizadoras. 

3. Por la desaparición de la propiedad comunal de los grupos indígenas. 

4. Por falta de una legislación que sefütlara un múximo de la propiedad 

rural. 

Las pocas docenas de grandes hacenuados o terratenientes, se constituyeron en oligarquía 

polftiea, al documentando comarcas, pueblns y grandes extensiones de tierra, creando los 

latifundios, mediante el usufructo del Poder Judicial y el Ejecuti\'o, de modo que eran 

usurpadores uc la sohcrania nacional. 

Todos los uogmas que habian sido adoptados por los liberales en su época, se habían 

convertido en tcorias y la realidad indicaba a los proletarios que era preciso buscar 

soluciones; motivo que orilló a los campesinos y obreros a recurrir a las armas como único 

medio de conquistar la justicia y política que se les había negado. 

Considero pertinente resaltar dentro de esta etapa el sistema ccunómico de las grandes 

haciendas, lo cual pcnnitiria calibrar así las magnitudes de los problemas sociales y 

económicos dt!I agro mexicano. 
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Lus haciendas se dedicaban a producir lo necesario con el propósito de que las erogaciones 

retornaran a ellas mismas, lográndolo mediante la creación de las llamadas "tiendas de 

raya", que jugaban un papel primordial dentro de la organi/.1ciún de aquéllas; el propósito 

fundamental era evitar la fuga de dinero en electivo, motivo por el cual se estilaba pagar el 

trabajo por medio de cupones que súln eran canjeables en la misma tienda por productos 

con precios exorbitantes que el mismo duciio determinaba. situaciún que obligaba a que los 

trabajadores perrnanccieran casi Inda su vida en esos lugares, en virtud del endeudamiento 

adquirido en los mismos. Este mccunismo fue utilin1do como regulador de salarios. 

Los peones estaban clnsifica<los en dos tipos, los acasillados quienes vivían en casuchas 

pro110rcionadas gratuitamente por el hacendado en tierras de la misma hacienda; y los 

peones de tarea que eran contratados para rcalinir trabajos especiales de temporales como 

la siembra y la cosecha. 

l lcmos de silllcti1.ar dicha época 1111.:ndonando lJllL' durante este pL·rindo los campesinos no 

pudieron ser libres ni ~ocial ni cconúmicamcntc: que las grandes porciorn:s Je tierra e~tahan 

sujetas a una insuficiente explolaci"1n. la li1L·r1a ,fL- trabajo barata fue reducida a esclm itud. 

además de que la economía cerrada de las haciendas. p1..·1:judicll enormemente al campesino 

y finahncnlc faltú una planeaciún agrkola lanlll en el trabajo co11H> en la' lccnica' de 

cultivo. 

Nos marca la historia. que era costumhn: que el l'.ampc~ino fu..:-ra pisoteado e ignorado por 

la clase social dominante, orillúndolo a iniciar el nlo\ imicnto rc\olucionario Cl'll afonde 

liberarse del yugo porlirisla. 

.16 



Capítulo III. 
Nacimiento del Derecho Social en México. 

3.1 PLANES REVOLUCIONARIOS EN MATERIA 
AGRARIA. 

La Revolución Mexicana inicia formalmente el 20 de noviembre de llJIO, constituyendo el 

primer movimiento popular del siglo XX, este movimiento fi1c la base para un cambio 

radical en la vida política, económica y cultural de nuestro país, en el cual se ha fincado el 

desarrollo y progreso del mismo. 

Como lodos los conllictos sociales que terminan en guerras o en revoluciones traen consigo 

la pérdida de vidas humanas, en nuestro caso la Revolución Mexicana no fue la excepción a 

las demás. 

Las causas de la Revolución Mexicana fueron varias y diversas, pero la principal, que se 

originó desde la conquista, fue el atropello que los indios recibieron al quitarles todas sus 

tierras por medios "legales" y otros por medio del engalio y someter a la clase indígena a la 

condición de esclavos; esta situación no eambiú CLHl el lransrnrsu del tiempo, ya que las 

condiciones fueron las mismas para la clase campesina del rnn11en1n del siglo XX, lu que 

originó el descontento y la rebelión de lus L·ampesinus en contra 1kl gobierno. 

El descontento del pueblo mexicano se inicia mús claramente con el presidente Porfirio 

Díaz quien llega al poder utilizando el principio de la "nn rcclccciún", pem este principio 

lite una burla para el pueblo, ya que se 1w1pc1uú en el poder pur mús de 30 años 

instituyendo un régimen de injusticia. 

Las condiciones de miseria que impe1aro11 durante el periodo del gubicrno de Díaz, 

apoyadas en un rcgimen de terror, mutt\ aron que se sublevaran los campesinos en los 

diferentes puntos de In República y el pnmanentc estado de efcr\'cscencia en que estaban 

los yaquis del norte y los mayas del sure,te. 
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La clase obrera, una de las más grandes, también se encontraba en condiciones de opresión 

y explotación, promueve las primeras huelgas, la 111{1s conocida e importante fue la de Río 

Blanco en 1907, en la que 20,000 obreros paralizaron las labores. 

A principios del presente siglo, comienza la oposición contra la dictadura de Diaz y el 

Grupo de los Cient!ricos, el 7 de agosto de 1900 se limda el periódico "Regeneración" por 

los hermanos Flores Magón y Antonio 1 loreasitas, que va formando conciencia pública en 

contra del gobierno de Diaz. 

En 1906 es organizado el Partido Liberal por los hermanos Flores Magiín, .luan Sarabia, 

Librado Rivera, Antonio l. Yillarreal, Rosalio Bustamante y ManuL'I Sarahia, que el 1 º de 

julio lanza un "Manifiesto a la Nación" en el que programa todo un sistema de 

reivindicaciones sociales. En materia agraria se apunta que: 

Tierras: Los dueiios de tierras estaban ohligadus a hacer prnductivas 

todas las que poseyeran y todas aquellas que no se trabajaran 

serían recuperadas pnr el Estado y los cmplearia cun fiJrme a 

los articulas siguientes: 

"Articulo 35.- A los mexicanos residentes en el 

extranjero que lo soliciten lus repatrianí el 

Gobierno pagándoles los gastos de ,.¡¡l.Jl' y les 

proporcionarú tierras para su ru lli\ tl. 

Articulo )(J.- FI htadu darú tierras a quiL·nquiera 

que In solicite sin mús condición que dedirnrlas a la 

prouueción agrieula y no \'enderlas. Se lijarú la 

extensión 111úxin1a de terrenos que el estado pueda 

ceder a una pl'.'rsona. 
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Articulo 37.- Para que este beneficio aproveche a 

los pobres que carezcan de estos elementos, el 

estado creará o fomentará un banco agrícola que 

haní a los agricultores pobres préstamos con poco 

rédito y redimibles plazos". 14 

"En Tabasco en 1906 se organiza una manifestación antiporfirista encabezada por Manuel 

Mestrc Chigliasa, Andrés Calca neo y Fi 1 iberio Vargas L. 

El 26 de septiembre de 1906 un grupo de magonistas capitaneados por Juan José Arredondo 

ataca la Plaza de Jiménez, Coahuila. El 30 ele septiembre del mismo año es atacada la Pla7.a 

de Acayucan, Vcracruz, por los campesinos de la región, despojados de sus tierras por la 

compañia petrolera "El Águila" encabezados por l lilario C. Salas y Santana Rodríguez y 

Palafox. 

El 18 de noviembre de llJIO Aquiles, f\faximo y Carmen Serdún y veinte revolucionarios 

más son cercados y combatidos en la casa del primero, pnr la pulida de la ciudad de Puebla 

y varios centenares Uc soldados que arrasan totalmente con los heroicos defensores, 

aprehenden y fusilan al día siguiente a 1\quilcs SenL'ln. 

En 1908 se organiza el Partido Dc1nonútirn. entre cuyos integrantes liguran Toribio 

Ezequiel Obregón, Jesús Urueta, Benito Juúrez i\l;iza, José Peón d.:I Valle, Juan Súnchez 

Azcona, !lcriberto Barrón y Joaquín llarr.:da Mac· t lregur. el que pregonaba que el voto 

secreto de los ciudadanos para ekg11 a los gobernantes. Pronto quedó desintegrado por 

carecer de una idcolngia dclínida. 

El 2 de noviembre de 1909 los reele<:cionistas pnstulaban la planilla de Porfirio Díaz y 

Ramón Corral para Presidente y Viecpresi<kntc de la República respcelivamcntc, para el 

nuevo periodo, iniciando desde luego los trabajos electorales en su fovor. 

----- ·---------
14 Lcmus García, Rm'il, "Jkrccho agrario llll'Xic11110". hl. l\111u.1, f\téxicu, 1987. P.p. 184. 
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El 19 de mayo de 1909 se funda el Centro Antircelcccionista de México, dirigido por 

Francisco l. Madero, Lic. Emilio Vázquez Gómcz, lng. Alfredo Robles Domíngucz y otros. 

El 15 de abril de 1910 la Convención Nacional de Partidos Nacional Antirrceleccionista y 

Nacional Democrático, realizada en la capital de la República, postula la planilla Madcro­

Vázqucz Gómez. 

En plena exitosa gira política, Madero es aprehendido ~n Monterrey acusado de "connato 

de rebelión y ultraje a las autoridades", y encarcelado el 22 de junio de 1910 en San Luis 

Potosí para ser juzgado, el 26 de junio del mismo afio, se realizan las elecciones primarias y 

el 10 de julio las secundarias en las que "olicialmente" resulta triunfante la l(>rrnula Díaz­

Corral. El 4 de octubre del citado a1io son declarados por lkcreto !'residente y 

Vicepresidente respectivamente, Porfirio llía1. y Ramón Corral, para un nuevo período. El 5 

de octubre de 11) 1 O Madero se füga de San Luis Potosí, con rumbo a Estados Unidos y 

proclama el Plan de San Luis, en cuya redacción es auxiliado por Juan Súnchez i\1cona, 

Federico Gonzúlcs Ga1-1a, Enrique l!orgues Moguel, Roque Fstrada y Frnesto Fcrnúmlcz". 15 

Con esta breve introducdún, hablaremos ya en crnu.~rclu de los planes a lns que nos dedica 

este estudio: 

PLAN UE SAN LUIS DEL S DE Ol'TlllllU: l>E 1910. 

Como ya se dijo anteriormente Francisco l. !\ladero se encontraba fugiti1 o en Estados 

Unidos, siendo ahi donde d 5 de octubre de 1')1 O proclama el Plan de San l.uis, el que 

enfocaba un problema e111inentemente politico 1 elacionadu cun las elecciones de presidente 

de los Estados Unidos !\1cxicanos y se cristali1ó en d lema "Sufragio Efectivo 110 

Reelección". 

Desde el punto de 1·ista agrario en su artículo tercero se habló de restitución y al hacerlo la 

población campesina mayoritaria del país, sccundú el movimiento maderista porque la 

is Lcmus lh1rcía, R;1úl, "l)crci:ho :1grario mcxicano", l'.d. Pl11n'ia, f\1L~.\ll'll, \987. 11.p. IR5~18h 
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restitución era ya un anhelo claro para la inmensa mayoría de campesinos dcsposcidos de 

sus tierras y explotados como trabajadores en las haciendas. El articulo tercero fue 

redactado en forma medrosa frente al problema que enfrentaba y desorientaba desde el 

punto de vista jurídico, pues tcxtuahncnte se redactó asi: "Abusando de la Ley de Terrenos 

Baldíos, numerosos pequeños propietarios en su mayoría indígenas, han sido despojados de 

sus terrenos por acuerdo de la Secretaría de Fomento o por fallos de 1.os Tribunales de la 

Repí1blica; siendo de toda justicia restituir a sus antiguos poseedores de los terrenos de los 

que se les despojó de un modo tan arbitrario, se declaran sujetas a revisión tales 

disposiciones y fallos y se les exigirú a los que adquirieron de un modo tan inmoral o tan 

arbitrario, o sus herederos, que los restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes 

pagarán una indemnización por los pe1juicios sufridos". Desde d punto de vista técnico 

parece imposible que la restitución se lograra realizar de acuerdo con el citado precepto, 

que no habló de expropiación, sino de restitución sujetando los fallos anteriores a una 

nueva revisión, pero ante los mismos tribunales, y de acuerdo con las leyes anteriores, en 

cuyo caso sostcnian aÍln la incapacidad de las comunidades agrarias para poseer y defender 

sus derechos; pero desde el punto de vista político el ;1rtículo tercero fue lo sulicicntcmentc 

atractivo para la mayoría de la población campesina y así se explica que Emiliano Zapata 

enviase a sus representantes para entrevistar a Francisco l. l\tadcro y expresarle que estaban 

conformes con el Plan de San Luis y que lucharían hasta su total rn111pli111icnto. 

Madero triunfó como jefe de la rcvoluciún,. pero el 21 dL' 111ayo de l lJ 1 1 como 

representante de la Revolución firmó el Con\'cnio de Ciudad Juúre/ en el rnal se 

comprometió al liccneiamiento de las tropas revolucionarias, sin pensar que no debia 

hacerlo porque aún habia muchos anhelos de ctmlenido social que reali1ar y esto nn iba a 

lograrlo sin el Ejército Federal de entonces. Luego de que se firmaron los tratados de 

Ciudad Juúrcz, el 25 de mayo de l lJ 11. l'orlirio Dí:v dimitió y salió rumbo a Europa en el 

barco lpiranga el primero de junio del mismn alio. Frente a estos acnntecimientos Morales 

Jiméncz opinará "caro le costará a Madero y a la Revolución los tratados ue Ciudad Juúrez; 

a él la vida y al pueblo una larga y sangrienta demora para conseguir sus ideales" 
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Así empezaron las diferencias entre Madero y Zapata, las cuales se intentó conciliar. En 

este período consta que Zapata contestó que si Madero cumplía con lo que había ofrecido y 

con las promesas del Plan de San Luis, todos estarían en la mejor disposición para deponer 

su actitud y retirarse a la vida privada, ya que corno en muchas ocasiones lo habían 

demostrado, no tenían ambiciones de ninguna clase y que lo que querían era el porvenir de 

la Patria. 

Siendo ya madero Presidente, pues f[1e electo el 15 de octubre de f lJ 11, envió una carta 

fechada el 27 de junio de 1912, al sclior licenciado Fausto Mogucl, director del periódico 

"El Imparcial", donde selialó que quería "de una vez por todas rectificar esa especie ... 

suplico a usted se sirva revisar cuidadosamente el Plan de San Luis y todos los discursos 

que pronuncié antes y después de la Revolución, así como los programas de Gobierno que 

publicó después de las Convenciones de f 91 O y 1911, y si en algunos de ellos expresé tales 

ideas, entonces se tcndní derecho para decir que no he cumplido mis promesas ... Una cosa 

es crear la pequelia propiedad por medio de un csllierzo constante y otra es repartir 

propiedades, lo cual nunca he pensado ni ofrecido en ninguno de mis discursos y 

proclamas. 

Frente a tales hechos y a la diferencia de criterios para resolver no súlo los problemas 

políticos sino el problema agrario, las divergencias y crrrn·cs c•ntrc los caudillos de la 

Revolución, sclialarún el verdadero anhelo del pueblo mexicano, qu,· fue a la lucha de los 

derechos socialcs". 1" 

PLAN DE A Y ALA llEL 28 llE NOVIE!\IBRE llE 1 'JI l. 

"La dimensión histórica, politica, ccunúmica y su,·ial del prohlcn1a agrario de México, 

gestado en la Colonia y agra,·ado durante el siglo XIX y principios del XX, rnoti\'ó una 

intensa reacción popular adecuada a la eo111plejiclad del mismu, cuyas ideas se sintetizan en 

las diúfonas y fundadas demandas que postula el Plan de Aya la"'. 11 

11
' ( 'h;"1\ L'/ Padrún, ~tanha, 'TI dt'll'L'ho agL11111 l'll ti.k.x 11.:0", hlitonal Porrúa, S. 1\., !\\l\'l'lla edición. México, 

1'191 l'.p 250-251 
P Lcmu'i (jarcia. Rmil. "lkrl'd10 agrario mcx1L·a110", bt. Ponüa, MCxico, llJ87. P.p. JX7. 
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"Fue a partir de aquel 28 de noviembre de 1911, en que fuera promulgado este memorable 

documento, cuando se dio auténtico contenido social al movimiento Revolucionario que 

apenas cumplía un año de iniciado". '" 

"Constituidos en Junta Revolucionaria, suscribían el Plan de Ayala los propios hijos del 

Estado de Morelos, encabezados por los generales Emiliano Zapata ~ Otilio Montaño, 

rubricándolo con las palabras: "Libertad, Justicia y Ley", que habrían de ser conformadoras 

del lema zapatista, por rrnís que erróneamente siga divulgúndose que dicho lema se 

encuentra en las palabras "Tierra y Libertad", que aunque corresponde al empicado por el 

nrngonismo, se identiliea plenamente, sin embargo, con los ideales y aspiraciones de la 

Revolución Agraria del Sur". 1'' 

En la cláusula sexta del Plan de Ayala es exigida la restitución de tierras, montes y aguas a 

los pueblos e individuos usurpadas por los hacendados, cientitkos y caciques al amparo de 

Ju justicia venal. Esta demanda del zapatismo origina la Ley del 6 de enero de 1915. En Ju 

misma elúusula se reela111a el establecimiento de 'Tribunales Especiales" a efecto de poder 

poner en práctica. en ti.lnna inmediata y con sentido re\'olucionario. las múltiples mcUi<las 

agrarias que contiene el Plan de Ayala. 

La séptima clúusula contempla la expropiación y fraccionamiento de latill1ndios, con el 

objeto de dotar a los campesinos de fundos legales y qidos. ya 4ue la inn1e1ha mayoría de 

los pueblos y ciudadanos mexicanos, no resultan ser mús dnefios que del terreno qne pisan, 

sufriendo los horrores de la miseria sin poder mejurar e11 nada su condición social, 111c1ws 

aún dedicarse a la industria o a la agricultura por estar 11Hmopoli1.adas en unas cuantas 

manos las tierras. llHHllcs y aguas. Dicho ¡Hcl·cpto constituye d antecedente dircctu e 

indudable de la acciún dutatoria, reglamentada pnr la Ley dd (¡ de enero de J l) 15, con la 

que inicia el proceso legal de n:flinna agraria. 

111 Saycg Hclú, Jorge, "Púginas de la Rcvoh1l·iún Mexicana", 1~' Tomu 11. Editorial Diana, M.:xico, JlJlJO. P.p. 
140. 
t<1 Saycg llclú, Jorge, "Púg1na~ de la Rcvolu1.:1tln Mcxican;1", 1 romo 11. Fd1torial Diana, Mr.!xic~1. 1990. P.p. 
143. 
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Es en la cláusula octava donde suscribe la confiscación de bienes de los enemigos del 

pueblo, los cuales serán destinados para indemnizaciones de guerra, pensiones para viudas 

y huérfanos de las victimas que sucumban en In lucha por este plan. 20 

El texto original de las cláusulas relativas a la materia que se analiza está concebido en los 

siguientes términos: 

"6° como pai1e adicional del plan que invocamos, hacemos 

constar que los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los 

hacendados, científicos o caciques a la sombra de la justicia venal, 

entrarán en posesión de estos bienes inmuebles desuc luego, los 

pueblos o ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes a 

estas propiedades de las cuales han sido despojados por la mala de 

nuestros opresores, 111anlcnic11do a todo trarn.~c con las armas en la 

mano la mencionada posesiún, y, los usurpadores que se consideren 

con derechos a ellos lo deduciriln ante los tribunales especiales que 

se establezcan al triunfo de la rernluciún. 

7° En virtud de que la inmensa maynria de los pueblos y 

ciudadanos rncxicanos 110 son mús dueiios de el terreno que pisan, 

sin poder 111cjorar en nada su cnndiciún social ni poder dedicarse a 

la industria ni a la agricultura. por estar monopolizados en unas 

cuantas nlí.mos, h1s tic1ras, rnonlcs y agua~: por csti.I causa se 

expropia previa i11dcmni1.aciú11 de la lL'rccra parte, esos mumlpolios 

a los poderosos propietarios de dios. a llu que de los pueblos y 

ciudadanos de rvléxico obtengan ejidos, colonias, fundos legales 

para campos de sembradura y de labor y se mejore en todo y para 

todo la falta de prosperidad y de bienes mexicanos. 

:!O Lcmus García, Raúl, "Dr.!rccho agrario mexicano", Etl. Porn·ia, t\,léxico, l'J87. P.p. 187. 
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8° Los hacendados, científicos o caciques que se opongan directa 

o indirectamente al presente Plan, se nacionalizarán sus bienes, y 

las dos terceras partes que a ellos les correspondan, se destinarán 

para indemnizaciones de guerra, pensiones de viudas y huérfanos de 

las víctimas que sucumban en las luchas del presente Plan. 

9° Para ejecutar los procedimientos respecto a los bienes antes 

mencionados se aplicarún las Leyes de Desamortización y 

Nacionalización, según convenga, pues de norma y ejemplo pueden 

servir las puestas en vigor pnr el inmortal Juúrcz y los bienes 

eclesiústicos, que escarmentaron a los déspotas y conservadores que 

en todo tiempo han querido imponemos el yugo ignominioso de la 

opresión y el retroceso". 11 

Como se puede observar las ideas agrarias consagrndas en el Plan de Ayala son 

íntegramente acogidas por la Ley Agraria c~pedida por el gobierno surgido por la 

Convención de Aguascalientes el 25 de octubre de 1915 en la ciudad de Cuemnvnca, 

Marcios, In que sintetiza el antecedente del /apatismo y del villis1110, constituyendo 

antecedentes del artículo 27 constitucional, el cual contiene los principios supremos de la 

legislación agraria. 

Asimismo el plan zapatista delinca con vigor el aspecto social de la revolución mexicana; 

plasma fundamentales soluciones del problema agrario que son rccogiuas por la legislación 

de la Reforma Agraria y que constituye la mús limpia aporlaL·ión a nuestro gran 

movimiento social, iniciado el 20 uc noviembre· de 19 l lJ. En L'l aspectn político que es 

importante, el Plan uc Ayala desconoce como jefe de la Re\'olnL·ión y presidente de la 

República al general r:rnncisco l. Madero; reconocl' como jl'lc de la Revnluciún al general 

Pascual Orozco, y en su ucfecto al general Emilianu Zapata y hace suyo el Plan uc San Luis 

con las adiciones del Plan de Ayala. 

HLcmusGarcia, Raúl, ''lkrcchoagrariu mexicano", Fd. Ponüa, México, 1987. P.p. 188 
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EL PLAN DE GUADALUPE DEL 26 DE MARZO DE 1913 

El Plan de Guadalupe, li1e la bandera de la revolución constitucionalista, habiéndose 

expedido en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila con fecha 2<> de marw de 1913, 

conteniendo siete disposiciones que a la letra dicen: 

"Primero Se desconoce al general Victoriano lluerta como 

Presidente de la República. 

Segundo Se desconoce también a los Poderes Legislativo y 

Judicial de la Federación. 

Tercero Se desconoce a los gobiernos de los estados que aún 

reconozcan a los poderes federales qu,· finna la actual 

administración, treinta días después de la puhl1caciún del l'lan. 

Cuarto Para la orga11i1:ación del l..'_lL;l"l'itP encargado de hacer 

cumplir nuestros propósitos, nombranllb al prnner jefe del ejército 

que se denomina constitucionalisla, al ciudadano Venustiano 

CmTanza, gobernador constitucional del cs!;11ln ,k Coahuila. 

Quinto 1\I ucupar el cjé·rcito nmsllluc·ionalista la ciudad de 

México, se cncargarú interinamente· dd l\>dcr Ejecutivo el 

ciudadano Vcnustiano l 'arra111a n quJL'll tu Jrnh1cr;1 sustituido en el 

mando. 

Sexto l'I presidente interino de l.1 República convocarú a 

elecciones gL11erales. tan luego cumo se ha~ a consolidado la paz, 

entregando el poder al ciudadano que hubiere sido electo. 
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Séptimo El ciudadano que funja como primer jefe del ejército 

constitucional en los estados cuyos gobiernos hubieren desconocido 

al de Huc11a, asumirá el cargo de gobernador provisional y 

convocará a elecciones locales, después de que hayan tomado 

posesión de sus cargos los que hubieren sido electos para 

dcscmperiar los altos poderes de la federación como previene la 

base anterior". 22 

Nos hemos podido dar cuenta que el Plan de Guadalupe llie un documento puramente 

político, ya que no tocó el problema agrario que aquejaba al campesino, sin embargo el 

Plan de Guadalupe fue adicionado un mio después de haber sido suscrito, el 12 de 

diciembre de 1914. 

I'LAN DE VERACIWZ. 

Es Venustinno Carranza quien en el puerto de Veranuz, durante su mandato presidencial, 

expide con el lema "Constitución y reforma" en el que se amplia el contenido del Plan de 

Guadalupe. 

"En el artículo segundo de dichas adiciones focultó al jdc dc la revolución para que expida 

y ponga en vigor durante la lucha, todas las leyes. disposiciones y medidas encaminadas a 

dar satisfacción a las necesidades cconómirns, sociales y políti,·:" del pais ... y cnscguida 

concrete que se dictarían lcycs agrarias que fonir,·1c111 la l"t1r111ación de la pequciia 

propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a lus pueblos las ticrras de que 

injustamente fueron privados mejorando la rnndición del pcún rural". " 

''l'l Plan nacc con un critcrin de co11ciliación de las difcrentcs 

facciones de la revolución, prnyecto fallido en la Con\'cnción de 

Aguascalicnles de octubre de 1')14. Se ,·onsidcraba la unificación 

de grupos a electo de quc el gobierno prnvisional del presidente 

11 Saycg lfchi. Jorge, "P;íginas de la lfrvolución ~1c~1cana··. 1" Tomo 11. h.l1turi.ll Dian.1, rvtéxko, 1990. P.p. 
186-187. 
23 Chñvez Padrón, Martha, "El dcíl.'L"hn agrario en Ml".x1co" Editorial l'orrt'ia, S.A .. Novena cdiciún, f\1Cx1co, 
1991. P.p. 264-265. 
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Carranza pudiera cumplir con el programa de la revolución. De ahí 

las criticas a la actitud del general Villaquc condicionaba ... se 

restablezca el orden constitucional antes de que se efectúen las 

refomms sociales y políticas que exige el país( ... ). 

A efecto de llevar a cabo los cambios sociales que demandaba el 

pueblo, se planteaba la necesidad de con\'ocar a una asamblea a los 

generales, gobernadores y jefes de tropa para delinear el programa 

de la revolución. 

En el aspecto agrario el Plan propone la restitución de las tierras a 

Jos pueblos que injustamente fileron privados de sus propiedades, la 

disolución de los latifundios y la for111aeión de la pequeña 

propiedad, mediante leyes agrarias creadas para eu111pl ir con ese 

propósito. En el mismo precepto se sugieren leyes fiscales para 

gravar en forma equitativa a la propiedad raiz, leyes para mejorar la 

condición del peón rural y la revisión de leyes para h1 explotación 

de aguas, bosques y demás recursos naturales (articulo 2). 

En el tercer artículo se autoriza al jefe de la re1·olución para hacer 

las expropiaciones por cau>a de utilidad pública, que sean 

necesarias para el repartimiento de tierras. li111dación de pueblos y 

demás servicios püblicos". 2~ 

3.2 LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

La primera Ley en materia agraria Je este siglo fue cxpeuida el Ci de enero de 1915. Fue 

creada por el Licenciado Luis Cabrera Lobato obedeciendo a la c11co111ic11da que le hiciera 

~ 4 Medina Ccrvanlcs, Ramón, "Dcr~cho Agrar 10", 1'.tlit 1 larla, Mé\il'l1, 1980. P p. 12.'\· 1 ~4 
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Don Venustiano Carranza, quien se encontraba presionado por los dirigentes 

revolucionarios de la Convención de Aguascalicntcs, zapatisias y villistas. 

Dentro de las principales inquietudes del Licenciado Cabrera existían, motivadas por sus 

ideales, refonnas y adiciones al Plan de Guadalupe. 

El licenciado Cabrera expresó un notable discurso el 3 de diciembre de 1912 en la Cúmara 

de Diputados, habiéndolo expuesto desde el mes de abril de 191 O en su artículo, del cual 

cita en el periódico, Jo conveniente de la reconstrucción de los ejidos de los pueblos como 

medio para resolver el problema agrario, el cual plauteú con inusitada claridad. 

La base principal para ello, era la reconstitución de los ejidos, procurando que fuera 

inalienable, disponiendo de las tierras necesarias para tal fin de las grandes propiedades 

circunvecinas, bien fücra por medio de compras, ya por medio de expropiaciones por causa 

de utilidad pública por indemnización, o bien por medio de arrendamientos o aparcerías 

forzosas. 25 

El Licenciado Cabrera conceptuaba •ti ejido, de una manera errónea o tal vez difería 

muchísimo del ejido colonial, no pretendia la reconstitución antigua de éste, al conceptuarlo 

de Ja siguiente manera: 

"Destinados a la vida c11111u1ial de la población, los ejidos, agrega, 

aseguraban al pueblo subsistencia''. :i1i 

Podemos comprender que el Licenciado Cabrera entendia al ejido como complemento del 

salario del agricultor; como parte del sostén de un pueblo y como tiem1 laborable. 

lndcpendicntemcntc de que cstul'icra en un enor. de ninguna forma aminora sus méritos y 

sí tu\'o la fortuna de rl'all/ar sus ideales al formular la Ley del (1 de enero de 1915. 

25 Mcri·lit·ta Nuikl, Lucio, "El problema agrario l'll Mé.Xll'll", falltona\ Porrlla, Mcxico, 1982. P.p. 187 
21

' Mcndicw Nuñc1., Lucio, "El problcm.1 agrario en MC.\lro", Editorial Porrú~. Mcxico, 1982. P.p. 187 

-------------- ... ~-·-·---- -·- ------
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La citada Ley redactada por el Licenciado Cabrera, en parte, fue confom1c a las ideas 

expresadas por su célebre discurso sobre la reconstitución de los ejidos de los pueblos, en la 

Cámara de Diputados, los primeros dias del mes de diciembre de 1912.Vicnc marcando el 

principio de lo que se ha convenido en llamar la Reforma Agraria. No es discutible el 

mérito de Carranza al haber aprobado el proyecto, transformúndolo en Ley con su firma y 

asumiendo la consiguiente responsabilidad. Se considera que una de las causas 

generalizadas del malestar y descontento de la población agrícola del pais y que es 

considcmda en la Ley, es el despojo de los terrenos que a los pueblos les fueron concedidos 

en la época de la colonia. Dichos despojos se llevaron a cabo, no sólo por medio de 

enajenaciones procedidas por las autoridades políticas sino también por composiciones o 

ventas concertadas por la Secretaria de Fomento y Hacienda o con el pretexto del deslinde, 

para favorecer a los denunciantes de excedencias o demasías al servicio de las compariias 

deslindadoras. Acciones frecuentes contando con la complicidad de los jefes políticos y de 

los gobernadores. 

Fundamentalmente el pensamiento del autor o autores de la Ley del 6 de enero de 1915, 

abrigó el hecho de proporcionar medios de vida a millares de familias en precaria situación 

económica, así como a elevar su nivel económico. 

En su artículo primero declaraba nulas las enajenaciones de tierras, aguas y montes 

pc11cnccicntes a los pueblos, rancherias, congregaciones o comunidades, hechas por los 

jefes políticos, gobernadores de los estados o cualquier otra autoridad local. en contra 

prevención a lo dispuesto en la Ley del 25 de junio de 1856. asi como en las dcmús leyes y 

disposiciones relativas. 

Igualmente en su pám1fo IJ nulilica las concesiones, composicioncs o ventas de tierras, 

aguas y montes que la Secretaria de Fomento y 1 lacicmla o cualquier otra autoridad federal 

hubieren hecho desde el primero de diciembre de 1 X7h a la kL·ha. habiendo servido para 

invadir y ocupar ilegalmente los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquier otra clase, 

así como si pertenecieran a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades. 
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En su párrafo 111, las diligencias de apeo o deslinde que hubieren sido practicadas en el 

periodo referido en In fracción 11, por compailias o jueces u otras autoridades de los estados 

o de la Federación, que también hubieren servido para invadir y ocupar ilegalmente ticrrns, 

aguas y montes de los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquier otra clase, 

pertenecientes a los pueblos, rancherias, congregaciones o comunidades. 

Establecin en su articulo segundo que sólo podrían ser nulificadas cuando así lo solicitaran 

las dos terceras partes de aquellos vecinos o de los causahabientes de la división o reparto 

que se hubiera realizado legítimamente entre los vecinos de un pueblo, ranchería, 

congregación o comunidad y, por supuesto que haya existido alglin vicio. 

En el articulo tercero especificaba que los pueblos que necesitaran, carecieran de ejidos o 

que estuvieran impedidos de lograr su restitución por falta de titulos, por imposibilidad de 

identificarlos o porque legalmente hubieren sido enajenados, obtendrían una dotación de 

terreno suficiente para reconstituirlos conforme a la necesidad del pueblo, pudiera ser en 

expropiación por cuenta del Gobierno Nacional, el terreno indispensable para tal efecto, del 

que se encontrara inmediatamente con los pueblos interesados. 

Es en el m1iculo cuarto, que de acuerdo con el programa político de la Ren1lución, se 

crearían para dar a la Ley del 6 de Enero de 1915 , asi como a las subsecuentes: 

l. Una Comisión Nacional Agraria de nueve personas y que, 

presidida por el secretario de Fomento, tcndrú las funciones de 

que esta Ley y las sucesi\'as le sciialcn. 

11. Una Comisión Local Agraria, compuesta de cinco personas por 

cada estado o territorio de la República y con las atribuciones que 

las leyes determinen. 
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111. Los Comités particulares ejecutivos que en cada estado se 

necesitan, los que se compondrán de tres personas cada una con 

las atribuciones que se le señalen. 

En el numeral quinto señalaba que los Comités particulares ejecutivos serían dependientes 

en cada estado de la Comisión Local Agraria respectiva, que a su vez, cstaria subordinada a 

la Comisión Nacional Agraria. 

El artículo sexto mencionaba, en lo relacionado a las solicitudes de restitución de tierras 

que pertenecían a los pueblos que se encontraban invadidos u ocupados ilegalmente, lo 

cual se encuentra contenido en el artículo primero de la presente Ley .• deberían prcseniarlas 

directamente ante los gobernadores y en los territorios y Distrito Federal, ante las 

autoridades políticas superiores, pero en la situaciones en que íaltaran las comunicaciones o 

que el estado de guerra impidiera la acción de los gobiernos locales, las citadas solicitudes 

podrian ser presentadas ante lus jefes militares autnrizadns especialmente para tal el\,cto 

por el encargadn del Poder Ejecuti\'o; a estas solicitudes se adjudicarún los documentos en 

que se funden. 

lguahnente serian presentadas ante las autoridades mcm:innadas, las solicitudes sobre 

concesiones de tierras para la dotación de ejidos a los pueblos que nn los tuvierrn o, que 

poseyeran títulos no suficientes para lajustilicaciún de sus derechos para la reivindicación. 

El artículo sépti1110 serlalaba que en relacilin a las solicitudes recibidas, era la autoridad 

respectiva la que al escuchar el puntn de \'isla de la ( '0111isilin Lncal Agraria ,obre la 

justílieación de las rei\'indicacio111:s y sobre la c<Hl\ cnicncia. necesidad y extensión en las 

concesiones de tierras para dotación de ejidos, resol\'eria si procedía o no la restitución o 

concesión solicitada; en caso alir111ati\'o turnaria L'i npL«lirnte al co111ité panil:ular 

ejecutivo que corrcsponuiera. con el propósito de identificar los terrenos, deslindarlos y 

medirlos; proceda a la entrega provisional de los mismos a los interesados. 
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En el artículo octavo, se estipulaba que serían provisionales las resoluciones de los 

gobernadores o jefes militares, sólo que debcrian ser ejecutadas enseguida por el Comité 

Particular Ejecutivo remitiendo el expediente con la totalidad de sus documentos y datos 

que estimaren pertinentes a la Comisión Local Agraria, la que a su vez lo entregaría 

acompañado de un informe, a la Comisión Nacional Agraria. 

Viene siendo en el artículo noveno donde se estipula que dictaminará la Comisiún Nacional 

agraria en lo relativo a la aprobación, rectificación o modificación de las resoluciones 

elevadas a su conocimiento y en base a dictamen rendido por el encargado del Poder 

Ejecutivo de la Nación, impondrá la sanción a las reivindicaciones o dotaciones realizadas, 

expidiendo los respectivos títulos. 

En el articulo décimo, prevenía el término de un aJlo, contado desde la fecha de las 

resoluciones, no se admitiría después de este término, ninguna reclamación de quienes se 

sintieran perjudicados con la resolución del encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 

pudiendo concurrir ante los tribunales a deducir sus derechos. 

En los casos reclamados contra reivindicaciones , que el interesado hubiese recibido 

resolución judicial declarando su 1rn procedencia, en c11a11to a la restitución hecha al pueblo, 

la sentencia sólo d;tría derecho a obtener del < iobienw de la Nación la eonespondiente 

indemnización. Y es dentro del anterior término de 11n a1io, q11e los propietarios de terrenos 

expropiados podrán hacer su reclamación de las indc·n11111acioncs otorgadas. 

En el artículo undécimo, constaba que podian d"frntarsc en común los terrenos que se 

devolvieran o se adjudicaran a los pueblos, asi rnmo la um1cra y ocasión de dividirlos entre 

los vecinos,. condicionado a q11c una ley reglamentaria determinara la condición en que 

debía quedar. 

En el articulo duodécimo qucdli estipulado que se nombrarian desde luego la Comisión 

Local Agraria y los Comités particulares ejecutivos y los gobernadores de los estados o, en 
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su caso, los jefes militares de cada región autorizada por el encargado del Poder Ejecutivo. 
27 

En su único articulo transitorio mencionaba que dicha Ley entraría en vigor desde la fecha 

de su publicación en tanto no concluyera la actual guerra civil. Se encargaba a las 

autoridades militares publicar y pregonar dicha Ley en cada una de las plazas o lugares que 

ocuparan. 28 

3.3 ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL DEL 5 DE 
FEBRERO DE 1917. 

De modo que lo relevante de la Ley antes analizada, consistiú en que al triunfo de 

Venustiano Carranza li1e la primera Ley Agraria del pais, considcrúndosc como punto 

inicial de nuestra Reforma Agraria, así como la realidad concreta para el campesinado de 

México, que empecinadamente luchó por la obtención de una poreión de tierra para 

trabajarla y subsistir de su producto. 

La promulgación de la Constitueión de 1•J17, expcJida en Querélarn el 5 de febrero del 

mismo año, dedica su artírnlo 27 a la consiJeración del prnbkn1a agrario en tollos sus 

aspectos, prctemliendo resolverlo mediante principios gcm:ralcs. 

El problema agrario surge en Ml'xirn, desde la época Colonial y se• encuentra latente en 

nuestros días por la mala distribución de la tierra, por ende. ha sido motivo de innumerables 

revoluciones que han agitado al país. 

Originalmente, el articulo 27 (\institucional comprendía los siguientes ténninos: 

~ 1 
Silva 1-lcr¿og, Jcslls, "El agrarismo mc.xicnm1 y In reforma agraria", Fondo dl' Cuilurn Económica, ~léxico, 

t 964. P.p. 233-23(1 
2K Cor<lova, Amal<lo, "La ideolngia de la rc\'olución mexicana", La forn1J..:-1ún dt.• un nuevo rCgimcn, Editonal 
Eru, México, t'l7J. P.p. 457. 



La nación en principio, tendría la propiedad de las tierras comprendidas dentro del territorio 

nacional, teniendo amplio derecho de constituir In propiedad privada al transmitir su 

dominio a particulares. 

Se podrían hacer las expropiaciones por causa de utilidad pública y con indemnización a los 

interesados. 

Facultaba a la nación el derecho de imponer las modalidades a la propiedad privada, 

conforme al interés público, regular el aprovechamiento de los clcmcnlos naturales que 

fueran susceptibles ele apropiación, con el propósito de que la riqueza pública fuera 

distribuida equitativamente, asi como su conservación. Para lal electo, existirían medidas 

para proceder al fraceionamienlo de los latilimdios; fomentar la agricultura y evitar destruir 

elementos naturales, así como los daiios que la propiedad sufriera en perjuicio de la 

sociedad. Tomando de las propiedades conti¡:uas y rcspctandn la pcqueiia propiedad, se 

doturía a quienes carecieren de tierras y aguas o no las tuvieren en cantidad suficiente; 

confimrnndo las dotaciones efectuadas hasta el 1110111ento y concordando con el Decreto del 

6 de enero de 1915. Considcrúndose la utilidad plihlica el haber adquirido propiedades 

particulares para el propósito antes detallado. 

La nación tendría do111inio directo l"!l su totalidad de los minerales o substancias que en 

vetas, rnanlos, masas o yacimientos cunll.Hn1c depósitos y que su naturalc;a sea dif"ercntL~ de 

los componentes de la tierra, citando los minerales de los que sean extraídos, metales y 

metaloides utili1ados en la industria;) aeimicntos de piedras preciosas, sal de tema y salinas 

fi.imiadas directamente por las aguas marinas: productos derivados de la descomposición de 

las rocas, cuando su cxplotrn:ión llCLTsita trabajos subtcrrúncos, fosfatos susceptibles de ser 

utilizados cn1110 li:rtilit.antes, combustibles minerales sólidos, petrólen y lodos los carburos 

de hidrógeno S<ilido, liquido y gaseoso. 

Igualmente declaró las aguas de los mares territoriales propiedad de la nación, en la 

extensión y tfrminos fijados por el Derecho Internacional, así como de las lagunas y esteros 

de las playas, lagos interiores de fonnación natural, ligados directamente a corrientes 
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constantes; ríos principales o arroyos afluentes. Desde el punto en que brota la primera 

agua permanente hacia su desembocadura, ya sea dirigida hacia el mar o cruce de dos o 

más estados. Aguas de los ríos, arroyos o barrancos cuando sirvieran de limite al territorio 

nacional o al ele los estados; aguas extraídas ele las minas y los cauces. lechos o riberas de 

los higos y corrientes interiores en la extensión fijada por la Ley. Cualquier otra corrielllc 

de agua omitida en lo citado anteriormente, scrú integrante de la propiedad privada que 

atraviese. Si el aprovechamiento pasa ele una finca a otra, se considera de utilidad pública 

sujetándose a las disposiciones que dicten los estados. 

En los casos mencionados, el dominio de la nación scrú inalienable e imprescriptible, 

pudiéndose hacer concesiones únicamente por el ( inbierno Federal a los particulares o 

socíeclades civiles o comerciales que se hayan constituido conforme a las leyes mexicanas, 

condicionadas a establecer trabajos regulares para la explotación de los demcntos de que se 

tratare, cumpliendo igualmente con los requisitos previstos por las leyes. 

Podrían adquirir el dominio de aguas y tierras de la nación. rigiéndose con las siguientes 

prescripciones: 

En el párrafo 1, indicaba que tenían derecho a adquirir el donli11in de las tierras, aguas y sus 

accesiones, obtener concesiones para explotar minas. aguas o combustibles ntinerak'.'> en la 

República Mexicana, quienes fueran mexicanos pnr 11ac1mic11tn l' pur natural1/aciú11. 

Concedería el Estado igual derecho a extranjero:-. que l.·u1llravl'lll-!illl en la Secretaria de 

Relaciones Exteriores en considerarse como nal·iunaks en 1elac1ún l't..lll dichos bienes, asi 

corno no invocar por lo mismo. la protccciún de '-ll gohll'rno; por Ju que se fL'licrc a 

aquellos, so pena .si se fallara al convenio, de perder L'll bcncticio de la Naciún lo:- hicnc~ 

adquiridos del mismo. La medida seria de una fap de cic11 kilú111ctn" a lo lar)l<' de la 

frontera y de cincuenta en las pla~ as. de manera t¡UL' no C'\1:-.tiría nHHI\ u alguno p;1ra que 

adquiriesen el dotninio directo sobre tierras y aguas. los l':\t1an1crus. 

En el párrafo 11, negaba a las asoeiacio11cs religiosas, entiéndase iglesia, la posibili,lad de 

poseer, administrar bienes raiccs y los que tenían en ese entnnccs p<1r si o por intcrpósita 
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persona, pasarían a fonnar parte del dominio de la Nación y cualquiera podía denunciar los 

bienes encontrados en tal caso. Los templos, serian de la Nación y estaría representada por 

el gobierno federal, quien decidiría los que debiesen continuar igual. Especificó que los 

obispados, casas rurales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos 

o instalaciones destinadas a la administración, propaganda o enseñanza de un culto 

religioso, serían propiedad de la Nación destinándose a los servicios públicos de la 

Federación o de los estados en sus jurisdicciones. Asimismo, las nuevas construcciones 

levanllldas posteriormente para tal fin, serían propiedad de la Nación. 

Sin embargo, en el párrafo 111 autorizaba adquirir bienes raíces, esto es, únicamente los 

indispensables para su funcionamiento a Instituciones de Beneficencia Pública o Privada, 

etc. pudiéndolos administrar capitales impuestos sobre bienes raíces, sin excederse de diez 

aiios. Era requisito que dichas instituciones no podrían estar bajo el patronato, dirección, 

administración, cargo, vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros 

de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no ejercieran. 

Se manifestaba en el párrafo IV, la imposibilidad de las sociedades comerciales para 

adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Sólo podían adquirir, poseer o administrar 

terrenos en la extensión estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios de 

industria fabril, minera, petrolera o para algún otro lin que no li1cra agrícola. El Ejecutivo 

de la Unión o de los estados fijarían en rnda c•ho. 

El Párrafo V, estipulaba que los bancos debidamente autori,ados conforme a las leyes de 

instituciones de crédito, tendrían capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas 

confonnc con las prescripciones de dichas leyes. Sin embargo, no podían excederse en 

bienes raíces mús que los enteramente necesarios en su, funciones. 

En el Párrafo VI, que los conduefüugos, rancherías. pueblos, congregaciones, tribus y 

corporaciones de pohlaciún, que de hecho y por derecho guardaren el estado comunal, 

podrían disfrutar en comün de las tierras, bosques y aguas que les pertenecieran o se les 
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hayan restituido en concordancia con la Ley del 6 de enero de 1915; mientras la Ley 

detenninaría la forma de verificar el repartimiento de las tierras. 

El Párrafo VII serialaba que las corporaciones referidas en los pírrrafos 111, IV, V y VI que 

ninguna otra corporación civil podria tener propiedad o administrar por sí bienes raíces o 

capitales impuestos sobre ellos, exceptuaba los edificios destinados inmediata o 

directamente al objeto de la institución. Los estados, Distrito Federal y los territorios, así 

como los municipios de toda la República estarían capacitados plenamente para la 

adquisición y posesión de bienes raíces necesarios para el funcionamiento de los servicios 

públicos. 

Se determinaba las leyes de la Federación y de los estados en sus respectivas jurisdicciones, 

para determinar los casos de utilidad pública y la ocupación de la propiedad privada, de 

modo que en afinidad con dichas leyes, la autoridad administrativa haría la declaración 

correspondiente. En relación al precio que se fijaría para indemnizar expropiaciones, 

serviría de base el valor liscal inscrito en las olicinas catastrales o recaudadoras. sin 

importar si d propietario manifestó dicho valor o lo aceptó túcitamentc. al haber pagado sus 

contribuciones basadas en el mismo, au1ncntúndosc un die;: por l'icnto. Si tuviera la 

propiedad algún exceso por aumentar la linea, queda sujeto el \'alnr en un juicio pericial y a 

la resolución judicial. La actuación seria igual cuando no e.\Jsticsc \'alor llscal en las 

lllicinas rentistas. 

Fueron consideradas nulas las diligencias. disposicinncs. rcsolucilllll.'S y operaciones de 

deslinde, concesión, compnsiciún, sentencia, transacción, L'llajc11ac1ll11 o rctnatc que haya 

privado total o parciahrn:nk de sus tierras. hnsqucs y aguas a los l'Olhiuctlazgns, rancherías. 

pueblos, congregaciones, tribus ~ dcmús curporacioncs de puhlat..:1ú11. que existen toda\'ia, 

desde la ley del 25 de junio dL' 1 SS<•: larnhién se considcrarnn nulas las disposiciones, 

resoluciones y opcraL·illlH~s L'll lo succs1\·u produr1e11du el 1nismo efecto. 

l'tmsecucntcmenlc. las llL'ITas. hnsqucs y aguas de que hayan sido privadas las 

corporaciones rekridas, les serian restituidas con arreglo al dccrcln dl'i (1 de enero de l '115, 

ya que continuaría dicho dccrl'lo por via de rcslituci"1n, serian ad¡udicadas las tierras 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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solicitadas por alguna de las corporaciones arriba citadas, quedarían en calidad de dotación 

asignándoles las necesarias, no comprendidos en la Ley del 25 de junio de 1856 o poseídas 

en nombre propio o a título de dominio por más de diez aiios y su superficie no exceda de 

cincuenta hectáreas. Si hubiera exceso en la superficie sería devuelta a la comunidad, 

indemnizando su valor al propietario. Las leyes de restitución que por virtud del presente 

precepto sean decretadas, inmediatamente se ejecutarún por la autoridad administrativa. 

Únicamente serían los miembros de la comunidad quienes tendrían derecho a los terrenos 

de repartimiento, considcrúndose inalienables lt>s derechos, mientras permanecieren 

indivisos, así como los de propiedad, cuando se hiciere el fraccionamiento. 

Para ejercer las acciones correspondientes a la Nación. dispuestas en el presente artículo, 

deberla efectuarse por el procedimiento judicial, siempre y cuando fueran dentro del citado 

procedimiento y ordenados por los tribunales correspondientes, debiendo ser dictadas en el 

plazo máximo de un me,, las autoridades administrativas dcherian proceder a la ocupación, 

administración, remate o venta de las tierras y aguas en cuestión. así corno sus accesiones 

y, en ningún caso se podría re\'ocar lo acluado por las mismas autoridades antes de dictar la 

sentencia ejecutoria. 

Debiendo el Congreso de la Unión y las Legislaturas d,• los estados, en el próximo periodo 

constitucional, en sus respectivas jurisdicciones. expedir leyes para fraccionar las grandes 

propiedades, confonne a las bases siguienles: 

a) Dejaba abierta a cada estado. la extensilin múxima de ticm1 

que poJia poseer un '"lo individuo y las sociedades 

conformadas dentrn de la legalidad. 

b) Los gobiernos de acuerdo con las leyes, deberían fraccionar el 

excedente de las propiedades conforme a las leyes locales 

debiendo venderse apoyúndose legalmente:. 
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c) Nombraba al gobierno local, mediante la expropiación a 

fraccionar si el propietario se negaba. 

d) El monto de las fracciones seria pagado anualmente 

amortizando capital y réditos en no mayor de 20 alios, 

quedando impedido el adquiriente para enajenarlas y el 

interés no seria mayor de 5%. 

e) El propietario estaria obligado a recibir bonos de una deuda 

especial, garantizando asi el pago de la propiedad expropiada. 

Para tal efecto, el Congreso de la Unión dcberia expedir una 

ley facultando a los estados para crear su deuda agraria. 

!) Serian las leyes locales quienes organizarian el patrimonio 

familiar, nominando los bienes para constituirlo, quedando 

inalienable, sin poderse embargar ni gravar. 

Serían revisables los contratos y concesiones veri licadas por gobiernos anteriores. eslo es 

desde el año de 1876, que conseeuentementc sirvieran para el acaparamiento de tierras, 

aguas y riquezas naturales de la Nación, por una persona o sociedad, facultando al 

Ejecutivo de la Unión para nulitiearlos cuando perjudicaran gra,·emc-11te el interés 

público.29 

Por lo anteriormente expuesto y analizado, nos percatamos que l'i problema agrano no 

resulta ser una pugna entre intereses particulares, ya que al"cta csenciahnente a !oda la 

sociedad; en constantes ocasiones ha existido la intenc·ii>n de• que la distribución de la 

propiedad agrnria sea realizada cquitali\'a111cntl': sin cmhargo, ÍlllL'I L'Sl'S minuritarios y Ja 

avaricia no Jo han permitido y las buenas inlrndoncs plasmadas en las leyes, '"''º h"n 

yucdado en eso. Lo antcrinr obligaba a establecer en forma deten11i11antc, un mandamic·nto 

constitucional, yue a su \·ez, d J:siado tuviera ampli" focullad Je poder regular el 

n Rouaix, Pastor, "(iéncsis de los artículos 27 v l:!J dL' la l'l111st1ll11.:1l111 l,uli11ca de 1917", D1prn;1du 
Constituyente por el Décimo Distritu 1'.JcL"lora\ t..lcl l;stadll de Puchla, P.p. 11)9-20:' 



aprovechamiento ele los elementos naturales susceptibles de apropiación con el propósito de 

distribuir en forma equitativa, la riqueza pública 

Capítulo IV. 
El agro en la actualidad. 

4.1 LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

El Código Agrario de 1942 tuvo una vigencia hasta el aiio de 1971: brevemente 

mencionaremos la forma en que lite repartida la tierra. 

Debido a que el General Alvaro Obregún, presidente electo fue asesinado la tarde del 17 de 

julio de 1928 y a la renuncia del Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, México tuvo tres 

presidentes durante el periodo constitucional del primero de diciembre de 1928 al 30 de 

noviembre de 1934, a saber: 

El Licenciado Emilio Portes Gil, del primero de diciembre de 1928 al 4 de febrero 

de 1930 

El Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, del 5 de febrero de 1930 al primero de septiembre 

de 1932. 

El General, Abclardo L. Rodriguez, que gobernó del 2 de septiembre de 1932 al 30 

de noviembre de 1934 

Ahora bien, durante 1929, f'ueron entregadas a los campesinos 1,749,583 hectúreas. 

beneficiando a 126,317 campesinos. Se puede entender que durante el atio citado fueron 

otorgadas mús tierras que en todo el periodo gubernamental del General Alvaro Obregón y 

mús del doble, que en el atio en que mús tierras se dieron durante la presidencia del General 

Calles. 
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Durante los tres años subsiguientes, advertimos un descenso en la actividad agraria con un 

promedio anual de 485, 000 hectÍlreas; intcnsifici111dose en los dos años, tres meses de 

Rodríguez, puesto que en 1933 y 1934 fueron entregadas 1, 924, 149 hectÍlrcas a 158, 139 

antiguos campesinos al servicio de terratcnicntcs. 

El General Lázaro C.írdcnas en su informe al Congreso de la Unión, del primero de 

septiembre de 1937 menciona la situación prevaleciente en materia agraria de la siguiente 

manera: 

El Departamento Agrario substanció de septiembre de 1936 a agosto de 1937, 2,693 

expedientes de dotación definitiva, oturgúndose 5, l 86,97J hectáreas para 275,879 

ejidatarios. 

Durante los 33 meses transcurridos de la actual administración señaló que se han 

despachado 5, 956 dotaciones con 9, 764, 140 hcctúrcas para 565, 216 campesinos que con 

los 4, 675 expedientes despachados hasta noviembre de l 'lJ4. hacen un total de 1 O, (131 

dotaciones con 17, 914, 982 hectúrcas para 1, J29, 759 campesinos hcncliciados hasta hoy. 

Actualmente existen en tramitación 14, (i45 e~pedientes agrarios pendientes de rc•sulución 

definitiva, que el Ejecutivo Federal considera de urgencia para resol\ era la brc\ edad. para 

llegar al bcnclieio del ejido a la pohlaciún campesina qne ann carece de dotac·iún. '" 

El General Manuel Avila Camacho, en el periodo comprendido del primero de diciembre 

de 1940 al 30 de noviembre de 19.J(i repartió 5.5 l 8.'l70 hec·túreas entre 1 12,-147 

beneficiados. 

Fueron expedidas las siguientes Leyes Agrarias. posteriores al Cúdi¡,!n Agrario de i'J.J2; 

1. Ley de Crédito Agricola del 31 de diciembre de 19-12. 

1° Cárdenas, Lázaro, Diario de debates, 1º de scpt1cmbrc de JIJ37. 



2. Ley del Seguro Social del 19 de enero de 1943. 

3. Reglamento de la Parcela Escolar del 21 de febrero de 1944. 

4. Ley Reglamentaria del páirJfo 11 del Articulo 27 

Constitucional del 30 de diciembre de 1945. 

5. Ley de Educación Agrícola del 31 de diciembre de 1945 

6. Reglamento para la recolección de crías de ganado del 28 de 

enero de 1946. 

En el periodo del licenciado Miguel Alemán, del primero de diciembre de 1946, al 30 de 

noviembre de 1952, entre 85, 026 beneficiados se repartieron 3, 844, 749 hectáreas. 

Leyes expedidas: 

l. Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946. 

2. Decreto rcfonnando el articulo 27 Constitucional del 30 de 

diciembre de 1946. 

3. Ley de Riesgos del 31 de diciembre de 1946. 

4. Decreto que refonnó los Artículos 50. 52, 'J7 y 232 del 

Código Agrario expedido el 23 de junio de 1948. 

5. Reglamento de lnafeclabilidad Agrícola Ganadera, del 23 de 

septiembre de 1948. 
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6. Ley que creó el Instituto Nacional lndigcnistn, del 1 O de 

noviembre de 1948. 

7. Decreto que reformó el Código Agrario en sus Articulas 75, 

76, 114, 110, 115, 118 y 120, expedidos al 30 de diciembre de 

1949. 

8. Reglamento del artículo 173 del Código Agrario, expedido el 

15 de noviembre de 1950. 

9. Ley de Terrenos Baldíos y Nacionales, del 30 de diciembre 

de 1950. 

En el régimen del licenciado Adolfo Ruiz Cortines, el cual duró del primero de diciembre 

de 1952 al 30 de noviembre de 1958, li1eron expedidas las siguientes leyes: 

1. Reglamento de Postulantes del Departamento Agrario. del 23 de 

abril de 1953. 

2. Decreto que estableció la Procuraduría de Asuntos Agra.rios, del 

primero de julio de 1953. 

3. Reglamento de las Zonas Urbanizadas, del 1 O de marzo de 

1954. 

4. Reglamento para tra1111tar las eompensaeiotH:s por afectación de 

pequeñas propiedades. dd 18 de mayo de 1 'l54. 

5. Reglamento de la l'rncuraduría de Asuntns Agrarios, del 22 de 

julio de, 1954. 
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6. Decreto creado por la Comisión Coordinadora del Programa de 

Bienestar Social, del 23 de julio de 1954. 

7. Reglamento para Ja recolección de crías de ganado, del 8 de 

diciembre de 1954. 

8. Reglamento para la reclasificación de tierras cjidalcs, del 8 de 

diciembre de 1954. 

9. Decreto que creó el Consorcio del Seguro Agrícola Integral, del 

23 de diciembre de 1955. 

1 O. Reglamento para la contratación y titulación de bienes 

comunales, del 6 de enero de 1958. 

11. Reglamento de Asociados Ganaderos, del 9 de octubre de 1958. 

En el sexenio del licenciado Adolfo López Mateas, el cual duró del pri1rn:ro de diciembre 

de 1958 al 30 de noviembre de 1964, fueron repartidas 16,004,170 hcctúrcas y dictaminó 

las siguientes Leyes Agrarias: 

1. Decreto que remitió la colonización al Dcpartairn:nto Agrario, 

del 30 de diciembre de 1 <J58. 

2. Reglamento para plancación, control y vigilancia de las 

inversiones de fondos comunales ejidalcs. del 15 de abril de 

1958. 

3. Decreto que adicionó la Fraeeión 11 del Articulo 107 

Constitucional, que estableció la suplencia de la queja en los 

juicios de amparo de diciembre de 1959. 
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4; Decreto que reformó el Código Agrario en sus Artículos 6, 7, 8, 

13, 19, 23, 25, 31, 34, 37, 48, 52, 63, 74, 90, 117, 120, 130, 140, 

141y142 del 30 de diciembre de 1959. 

5. Ley Forestal, del 9 de enero de 1960. 

6. Reglamento para el Seguro Social Obligatorio de los 

Trabajadores del Campo, del 1 O de agosto de 1960. 

7. Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, 

del 22 de diciembre de 1960. 

8. Ley de Seguro Agrlcola Integral y Ganadero, del 30 de 

diciembre de 1961. 

9. Decreto que adicionó el mt!eulo 58 del Código Agrario, 

derogando la Ley de Colonización del 31 de diciembre de 1962. 

1 O. . Reglamento de la Ley del Seguro Agrícola Integral y 

Ganadero, del 23 de agosto de 1963. 

El licenciado Gustavo Díaz Ordaz en su periodo presidencial comprendido del primero de 

diciembre de 1964 al 30 de noviembre de 1970 repmtió 25 millones de hectáreas y en lo 

relativo a las Leyes Agrarias fueron expedidas: 

1. Decreto del 2 de marzo de J 9<i5. 

2. Decreto del 23 de nrnr/o de J IJ(15, creado por el organismo 

público dcsccntrali1.ado denominado Compaiiía Nacional de 

Subsistencias Populares. 
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3. Acuerdo del 17 de mayo de 1965, por el que se facultó al 

Scc'retnrio General de Nuevos Centros de Población del DAAC 

a continuar los trámites de los expedientes de Colonias de 

conformidad con el Decreto del 31 de diciembre de 1962. 

4. Decreto que modificó los articulas 166. Fracción 1 y 179, 

Fracción I, del Reglamento Interno del DAAC del 2 de julio 

de 1964. 

5. Decreto del 7 de julio de 1965 que modificó el articulo 45 del 

Reglamento de lnafcctabilidad. 

6. Decreto que reformó el articulo 66 del Reglamento de la Ley 

Reglmncntaria al párrafo quinto del Artículo 27 

Constitucional relativo a aguas del subsuelo, del 13 de febrero 

de 1967. 

7. Decreto sobre el tratamiento que debe darse a las colonias, del 

5 de enero de 1968. 

8. Acuerdo del 2 de agosto de J <J(>S qut: desconoció algunos 

títulos de terrenos nacionales y colonias. 

9. Decreto que creó el Fidcieomiso de los l'jidos Turísticos, 

Bahía de Banderas, Nayarit y Jalisco del 1 O de noviembre de 

J<J70. 

Someramente analizaremos la Ley 1-'cderal de Rcli>rma Agraria, la cual es una culminación 

de las leyes mencionadas anteriormente. con la finalidad de dar mayor comprensión al tema 

que nos ocupa. 
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Su publicación se encuentra contenida en el Diario Oficial de la Federación, del 16 de abril 

de 1971, y ésta es integrada por siete libros en el siguiente orden: 

1. Autoridades Agrarias y Cuerpo Consultivo. 

2. El Ejido. 

3. Organización Económica del Ejido. 

4. Redistribución de la Propiedad Agraria. 

5. Procedimientos Agrarios. 

6. Registro y l'lanca<.:ión Agrario. 

7. Responsabilidad en materia Agraria. 

AUTORIDADES AGRARIAS.- La innovación en este libro flll' que las Comisiones 

Agrarias Mi~tas. pasaron a ser un órgano de primera 

instancia para l'OlllH:cr de los .1suntos intcrcjidalcs. 

encaminado a dcs¡,.:e11trali1:ar la .111:-iticia agraria y. a su 

\'l'Z, los campcsinu'.'. dirimieran sus L'Olltn1\·crs1~1:-. en su~ 

diferentes localidades. cvitúndosc .1>i el dc,pla1an1ienlll 

hasta las olicina~ centrales. 

EL EJIDO.- en este segundo libro SL' hace resal1a1 que el J\nkul<' ~ 1 e'tahkce que lo; 

nl1cleos de pohlal'iun L'_pdal ~011 p1 PJ1H..:ta11us dl' la~ t1cn .1:-i ) h1c11cs St...'1lalado~ 

por Resolución l'rcsidcncial, que los n111,t1tuyc a parnr de la li:d1a de la 

publicación de dicha rl·solución, antcrionncntc estaba establecido que lo eran 

a partir de la CJccuc1ón de la resoluciún presidencial. 



Igualmente se encuentra estipulado en el libro segundo, la capacidad de las 

mujeres en el renglón jurldico con igualdad al hombre, esto es que ya no 

perderían sus derechos cjidalcs cuando llegasen a casarse, en el entendido de 

que su matrimonio sería celebrado bajo régimen de bienes separados. 

Acerca del régimen sucesorio cjidal, la parcela es considerada como 

patrimonio parcelario familiar, debiendo forzosamente, el ejidatario testar a 

favor de la mujer e hijos. 

ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL EJIDO.- Se fortalece la justicia social en el 

campo, igualmente es contemplada la 

posibilidad para la comercialización e 

industrialización de las actividades 

prnduclivas de los campesinos. 

REDISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD AURA RIA.- Es regulada la rcdislribución de la 

propiedad rural. En el título quinlo es cslablccida 

la rehabilitación agraria. El arlículo 251 marca 

que la propiedad agrícola o ganadera con el 

propósito de seguir siendo inalcctabk, no 

debería dejarse de L'\plotar por tnús de dos aiios 

consecutivos: sah·o la c.\istcncia de L'ausas <le 

füc11a mayor quc lo impidieran transiloriamcntc, 

ya sea parcial o tolalmcnlc, lo cual \ incula el 

prcccplo de la pcquciia propiedad en lirneión 

social. 

PROCEDIMIENTOS AGRARIOS.- Son inlroducidos varios proccdimienlos en malcría de 

nulidad; son regulados los rclalivos a suslcnlación y 

privación de derechos agrarios. lnlrnducc menos 
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plazos para el cumplimiento de las autoridades en sus 

funciones. Otra innovación se encuentra en la 

rehabilitación agraria, al no poderse privar de su 

parcela al ejidatario, sin su previo consentimiento, ya 

que de no resultar así se violarían en su perjuicio sus 

garantias constitucionales. 

Para mayor claridad mencionamos el artículo 271: 

"siempre que con objeto de llevar a cabo la 

rehabilitación de una zona ejidal o de un ejido, 

resulte necesario hacer una nueva distribución de las 

tierras, en su caso, el traslado de una parte de la 

población cjidal a otro lugar en donde se le dotará de 

los elementos adecuados para su arraigo y 

subsistencia, será indispensable obtener el previo 

conscntirnicnto de, cuando nh:nos, las tres cunrtas 

partes de los cjidatarios; pero de ninguna manera por 

la ejecución de los planes de rehabilitación se privaní 

a un campesino de sus derechos ejidales o comunales 

contra su voluntad, sin que se le hayan entregado las 

nuevas tierras. 

Cuando se haya decidido el traslado se procurará 

asentar a los campcsim1s en tierras dentro de la 

misma zona donde el ejido se haya localizado". 11 

REGISTRO Y l'LANEACIÓN AGRARIOS.- Viene a tratar de llevar un control, 

clasificación y n:gistro de las propiedades 

conocidas como rústicas existentes en el país, 

valiéndose de la coordinación dd Registro 

'' Ch;ivcz Padrón, Murtha, "Ley Federal de Reforma Agraria", Ley de Fomcnh.l :\gropn·uario, IX edición, 
Etl1toriul Porrüa, México,1988. P.p. 262. 
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Nacional Agrario con el Rcgislro PÍlblico de la 

Propiedad. 

RESPONSABILIDAD EN MATERIA AGRARIA. Es el Ílllimo de los libros que sciiala 

los delitos, faltas y sanciones de las autoridades 

agrarias, así como de los empicados que 

intervengan en Ja aplicación de la Ley en 

eomenlo. En consecuencia las auloridadcs agrarias 

que violen los preceptos de dicha Ley, dcbcrún ser 

consignadas ante las autoridades competentes, 

debiendo aplicar las sanciones administrativas 

correspondientes, según el caso, sin perjuicio de 

ser sancionados conforme la Ley de 

Responsabilidades de Funcionarios y Empicados 

de la Fcdcraciún y del Distrito Federal. 

Las autoridades consideradas para tal clcclo serían 

los gobcmadu1 es de los estados, el Secretario de 

la Reforma Agraria. el titular de Si\(ii\Rl'A, la 

comisión agraria rnixta, el cuerpo consuJti,··o, los 

comités parlinilares cjcculivus, los cumisarÍ:llJos, 

los jefes de uricinas ralastraks y dl'I Registro 

l'úblirn de la l'rnpic·dad. 

Ahora bien, la Ley Federal de Reforma Agraria. fue decretada por el Lic. Luis 1:che,wría 

Álvarez, quien siendo Presidente l 'onstitucional sciialú que fuese reformada y adicionada el 

17 de enero de 1974; pustcrionnentc en l 'J84. sicndll titular Jel Ejccuti\'o de la Nación el 

Lic. Miguel de la Madrid 1 lurtado, teniendo como linalidad enriquecer la ampliación Je 

una política agraria la pronta solución a los problemas acumulados dcnelú una nueva 

reforma. 
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Lo sobresaliente de Ja Ley de Refonna Agraria en el renglón correspondiente al ejido, es 

que fue conceptuado como una empresa social que debiera estructurarse en concordancia 

con sus fines productivos y mejoramiento económico y cullural de la vida campesina, sin 

hacer a un lado las caraelerísticas tradicionales de instrumento eficaz del reparto agrario. 

Resulta ser en la esencia del arlículo 51 de esta Ley, ya que inmediatamente de la 

publicación de la Resolución Presidencial en el Diario Oficial de Federación, pasa a ser el 

núcleo ejidal propietario de tierras y bienes selialados en la misma con las modalidades y 

regulaciones que en su contenido se han selialado. Al ser ejecutada la Resolución 

Presidencial es otorgado al ejido propietario el canicler de poseedor o confirmado si el 

núcleo ejidal disfrutaba de una temporal posesión. 

En el articulo 52 de la misma Ley sc lU\'o como propcísilo prolcger al campesino, ya que 

sus derechos sobre sus bienes agrarios serían para los núcleos de población inalienables, 

imprescriptibles, inembargables e inlransmisiblcs; dc !al suerte que no podían enajenarse, 

cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse en parte o en su tntalidall. Las 

operaciones, actos o contratos realizados. e inclusive que se prL'lcndicran verificar en 

contravención del precepto que eomenlamos resultarían nulas. 

En relación con las 1iem1s cultivables que conlünne a la Ley li1cran ubjeto de adjudkación 

individual entre los miembros del ejido, seguirian siendo propiedad del núrko de población 

ejidal. Si existiera aprovechamiento individual se liniquilaría al resolverse apegado a la 

Ley, que la explotación debería ser colccli\'a en benclicio de lodos los inlcµranlcs del cjido, 

renaciendo cuando terminara ésta. 

Asimismo, deberían quedar a disposición del núcleo de poblaciún corrcspondienlc, las 

unidades de dotación y solares pertenecientes a cjidatarios, pero, que por ausencia de 

heredero o sucesor resultaren vacantes. 
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Debería aplicarse el presente artículo a los bienes pertenecientes a los núcleos de población 

que de hecho o por derecho, guarden el estado comunal. 

Igualmente el articulo 53 de la misma Ley manifestaba el deseo de que el campesino 

conservara su patrimonio, ya que nulificaba los actos de particulares y todas las 

resoluciones, decretos, acuerdos, leyes o cualquier actitud de autoridades municipales, de 

los estados o federales; de autoridades judiciales o del orden común que por tales tuviera la 

consecuencia, la privación total o parcial de sus derechos agrarios, a los ní1clcos de 

población contraviniendo así lo dispuesto por la ley. 

En su articulo 1 12 la mencionada Ley estipulaba que únicamente sea cvidcncialmcntc y 

superior a la utilidad social del ejido o las comunidades ser expropiados los bienes cjidales 

y comunales, de otra manera en igualdad de circunstancias scrún lineadas en bienes de 

propiedad particular. 

Señala las causas de utilidad pública: 

1. Establecimiento, explotación o conservación de un 

servicio público. 

2. Apertura, ampliación o alineación de calles, construcción 

de calzadas, puentes, carreteras, fcrrocarri les, campos de 

aterrizaje y dcmús obras que faciliten el transporte. 

3. El establecimiento de campos de demostración y de 

educación vocacional, producción de semillas, postas 

zootécnicas y en general scr\'icins del cstmlo para la 

produccii'in. 
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4. Áreas suficientes para obras incluidas en la Ley ele Vías 

Generales de Comunicación y para conducción de energía 

eléctrica. 

5. En los casos que benefician a la colectividad, ele empresas 

bien sea de creación, fomento o conservación. 

6. La fundación, mejoramiento y conservación de los centros 

de población cuya, ordenación y regulación sea prevista 

en los planes de desarrollo urbanos y de vivienda, bien 

sean estatales y municipales así como nacionales. 

7. La explotación de elementos naturales que pertenezcan a 

la Nación, sujetos a régimen de concesión y los 

establecimientos, conductos y pasos que fueren necesarios 

para ello. 

8. Áreas necesarias en el caso de construcción de obras 

hidráulicas, caminos de servicios y otras similares 

realizadas por la SAGARPA. 

9. Las previstas por las leyes especiales. Jl 

El autor Luis Pazos se1iala que: 

"El reparto agrario cstahlccidu hace 111ús de cincuenta a1ios 

se justificó en su época y es rccunocidu hoy en día por su cotnprumiso et111 los campesinos. 

J:n su tnomcnto llc\'Ú justicia al campu~ JK'ro prL'tL:-ndcr en la:-. cir1..·u11stancias a..:tualcs, 

continuar por el camino de antc·s va no signilica p111spL·ridad para la patria ni 1usti,·i,1 para 

lus catnpcsinos ... hny la mayona de los L'j1datariu:-. u de lus JK'que1los prop1etanus es de 

1_· ('húvc7 Pat!rún, Martha. "'l.L'Y Fcdc1al de Rcfonn.1 t\grana". l.1..') de h11111..·111t1 :\g1llflL't't1ario, 18 1..'dll:1ún, 
1 ditorial Porrlia. México, 11188. P.p. !Of1-I08y 14.1-1·1·1. 
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minifundistas: dos terceras partes de los campesinos que siembran maíz en la nación tienen 

menos de tres hectáreas de tierra de temporal por familia. Muchos sólo poseen surcos".33 

4.2 LEY AGRARIA. 
( 26 Febrero 1992 ) 

Es esta Ley la que abrogara a la Ley Federal de Reforma Agraria, es ef marco legal vigente 

hasta el día de hoy, por ello sólo anali1.aré, como lo hice con la LFRA lo mús importante 

desde mi punto de vista, ya que dentro de ella se encuentran una serie de nomenclaturas que 

sería muy extenso e innecesario comentar, así sólo expondré, lo mús importante, con la 

finalidad de una mejor exposición del tema: 

l. Tierras de asentamicnto humano: las tierras destinadas al 

asentamiento humano integran el úrea necesaria para el desarrollo 

de la vida comunitaria del ejido. que estú compuesta por los 

terrenos en que se ubique la zona de urbanización y su !lindo legal, 

se darú la misma protccciiin a la parcela escolar. la unidad agricola 

industrial de la mujer, la unidad producti\'a para d desarrolln 

integral de la jul'cntud y a las dcn1:is úreas rcsen·adas para el 

ascnlan1icnto. 

El núcleo de pohlaciun podrú aportar tierras del asent:nniento al 

municipio o entidad corn:spomlicnte para dedicarlas a los scr1icios 

públicos, con la intervención de la l'rucuraduria 1\¡!raria. la cual se 

cerciorara de que cfcctiva111c11te dichas tierras sean destinadas a tal 

fin. 

11. Tierras de uso comi"ln: sun aquellas que la asamblea no ha 1cscr,·ad11 

para In asignación de parcelas ni para el ascntam1t•nto humano y 

cuyo aprovechamiento se destina al sustento de la ,·ida comunitaria 

31 Luis, Pnzos, "Lri dispula por el ejido'', Diana. TCl"l'lTa 1111prcs1ún, f\-lé.xico, l 91J2. 
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del ejido. Los bosques y las selvas tropicales se mantendrán invariablemente dentro de éste 

régimen, por lo que cualquier asignación parcelaria en ellos es nula de pleno derecho. 

Estas tierras son inalienables, imprescriptibles e inembargables, 

salvo decisión contraria de la asamblea, en este caso se podrú 

proceder a su parcelamicnto, reconocer o regularizar su tenencia, 

destinarlas al asentamiento humano, aportarlas a sociedades civiles 

y mercantiles o acordarles otro destino o régimen de explotación. 

En caso de mantenerse como tierras de uso común, la regularización 

del uso, aprovechamiento, acceso y conservación, asi como los 

derechos y obligaciones de los cjidatarios y avecindados, deben 

establecerse en el reglamento interno. Sin embargo, de no existir 

una disposición de la asamblea que indique otra cosa, se entiende 

que los derechos sobre las tierras corresponden por partes iguales a 

los miembros del núcleo de población, a quienes el Registro 

Agrario Nacional les deberú el certilicado resp,·ctivo. 

Se entiende 4ue sólo cuando la asamblea resolviera sobre la 

aportación de las tierras de uso común a una sociedad civil u 

mercantil dcbcrún satisfocn de1ern11nados requisitos, entre los 

cuales se encuentra la necesidad de que el paso sea de manifiesta 

utilidad para el núcleo de poblaciún y la ohlcnciún de la opinión 

fuvorablc de la Procuraduría Agraria; en cualquier otra 

circunstancia serú decisiilll tmicamcnll' de la asamblea. Esta 

situación. la celebraciún de la asa1nhka debn;1 reunir los requisitos 

de quórum especial para las asamblea,. 

111. Tierras parceladas: las constituyen todas aquellas tierras que cstún 

normalmente parcdadas a favor de los cjidatarios. las superlicics 
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definidas que han sido adjudicadas en fomia individual o colectiva 

a miembros del núcleo de población, a quienes les pertenece el 

derecho, su aprovechamiento, uso y usufructo e incluso el de 

disposición que marque la ley. 

Los cjidatarios tienen el derecho del uso, usufructo y 

aprovechamiento de sus parcelas. Y en ningún caso ni el 

comisariado cjidal ni la asamblea podrún usar, disponer o 

determinar la explotación colectiva de las tierras parceladas sin que 

para ello se obtenga el permiso por escrito de los titulares de ellas. 

La propiedad de las parcelas se acredita mediante el certificado de 

derechos agrarios o certificado parcelario. 

El artículo 79 de la Ley Agraria sc1iala la forma en que puede 

aprovechar su parcela el ejidatario: 

"ARTÍCULO 79.- El ejidatario puede aprovechar su parcela 

directamente o conceder a otros ejidatarios o terceros su uso o 

usufructo, mediante aparcería. medieria. asociación, arrendamiento 

o cualquier otro acto jurídico no prohibido pm la ley, sin necesidad 

de autorización de la asamblea u de cualquier autoridad. ,\simismo 

podrún aportar sus dcn:chos de usufructo a la rnnnac iún de 

sociedades, tanto mercantiles con10 ci\ lics". '' 

Se considera que esta reforma es positi,·a para el ejidatario, ya que 

si éste no tiene u no puede trabajar sus parcelas puede rentarlas y 

con ello no dejarlas improducti\'as y por ende recibir cierta renta 

que le favorece. 

""Ley Agraria", Editorial l'orrúo, México, 11J92. P.p. J J 
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"Precisamente el objetivo de la reforma es revertir el minifundio; 

significa facilitar la concentración de la tierra en explotaciones 

agrícolas de mayor tamaiio. Por eso la tierra y su compactación en 

grandes y gigantescas unidades de producción. 13ajo la figura de 

sociedades mercantiles propietarias de terrenos rl1sticos, la nueva 

Ley Agraria abre el camino a la confonnación de verdaderos 

latifundios por acciones (con 2,500 has. de riego en cultivo anuales, 

3,750 has. irrigadas sembradas de algodón, 750 has. de riego para 

frutales, 20,000 de bosque y hasta 500,000 has. de agostaderos en 

las tierras úridas e.le! norte) que podrían acaparar, en sólo 10,933 

haciendas, la totalidad de las tierras agrícolas, ganac.lcras y 

forestales del país". 15 

Se establece en la Constitución, que la propiedad social en México, 

será permanente, por tal causa el ejido no va a desaparecer, la 

reforma propone que se respete la libertad del cjidatario para decidir 

sobre el dominio de la parte parcelaria, esto cs. que al permitir al 

ejic.latario c.lecidir sobre el destino de sus tie1rns, serviril para que 

éstos puedan asociarse y trabajar las tiem1s. e\'itando asi que los 

campesinos se vean obligados a emigrar a las grandes ciudades por 

la folla de posibilidades de poder trabapr en el ,·ampo. 

En consecuencia el campo puede s.:r trnba¡ado por aquellas 

personas que quieran hacerlo. 

A pai1ir de la l'ublicaciún l'residc11c1al en el Diario Olícial de la 

Federación, el núcleo de poblaci,·in ejidal es propietario de los 

bienes que en la misma se sdialcn, con las modalidades y 

regulaciones que esta Ley establece. 1.a ejecucll.lll de la Resolución 

'~Calva, José Luis, "La disputa por la t1crr.1, la reforma al a1tí1.:ulo 27 y la nueva Ley Agraria", Ed. 
Fontamarn, 1993 l'.p. 81 
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Presidencial otorga al ejido el carácter de poseedor o se le confinna 

si el núcleo de población disfrutaba de una posesión provisional. 

Los ejidatarios pueden enajenar sus derechos parcelarios a otros 

ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población. 

Para que sea válida la enajenación es sulicicntc que el ejidatario 

manifieste por escrito y ante dos testigos su deseo de vender y 

asimismo que sea notilicado el Registro Agrnrio Nacional, el cual 

de una forma inmediata deberá expedir los nuevos certificados 

parcelarios a los nuevos propietarios. 

El comisariado cjidal por su parte debení realizar la inscripción 

correspondiente en el libro respectivo. 

Los poseedores de parcelas podrán constituirse en asociaciones, 

otorgar su uso a terceros o mantener las mismas condiciones 

presentes. 

La posibilidad de comprar y vender las tierras, es decir, 

incorporarlas al mercado, permite por una parte que ést¡1s sean 

trabajadas y se pueda sacar mayor productividad por quien tenga la 

posibilidad y las µanas de trabajarlas, pero por la otra se corre el 

riesgo d.: qu.: '" llinnen. como lo menciona en el Bolctin 

lnfonnativo de que se brinda la posibilidad de que se creen 

latifundios. 

Al respecto, el Boletin Informativo señala: 

.. Las reformas al arti<:uln 27 que hablan del peligro de 

reconstitución de los latifundios y para ello se han puesto 

!:-. .'. 

~ : ·.¡ •·. ·, 
.1.1 
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"candados" que sin embargo en las condiciones técnicas de la actual 

producción agropecuaria, no evitarán la constitución de verdaderos 

latifundios. Y toda vi a más, en las zonas suburbanas se convertirán 

en latifundios urbanos puestos a la lógica de la renta del sucio. La 

previsible competencia que generan estas reformas en los grupos 

involucrados (campesinos, capitalistas, inmobiliarios, obreros 

pobres, etc.), tendrán forzosamente como escenario el mercado del 

sucio. 

Bajo esta perspectiva, el modelo de acu111ulación se orienta hacia las 

ciudades fronterizas y de la cuenca del Pacifico, los mayores éxodos 

migratorios los sopm1arán por lo tanto, las regiones dil'crencia<las 

del sur y el altiplano central, con los consiguientes déficits en la 

oferta de servicios urbanos y de vivienda para las ciudades y 

metrópolis afectadas". Je, 

Por otra parte se puc<le hacer el siguiente comentario: "un modelo 

de desarrollo agropecuario fundado en la proteccic'in comercial de 

nuestras actividades rurales básicas y en la aceleración <lcl cambiu 

tecnológico sobre una estructura agraria de peque1ias granjas 

familiares seria m:is congruente con las particularidades 

económicas, sociales. gcogrúticas y culturaks de nuestro pais, por 

que tenemos una estructura agraria que 111l'luyc alredc<lor de cinco 

millones de peque1ios agricullorcs. l'stc modelo optimi1aria el 

aprovechamiento de nuestrus factores escasos que son la tierra y el 

capital, sin provocar la expulsiún tk millones de 1;unilias 

campesinas". n 

ti, "Bolctin lnfonnativo", Comisión de As1..•ntamic111os l l11111a11us y Oh1 ª" P1.1blic.1s. !\ IL'xico, l 9CJJ. 
17 Romero Polam:o, Emilio, "Apertura cco11óm1ca y pcrspl'Cli\'ilS del sector ag1npc.·c-11ariu mexicano hacia el 
atlo 2000", Edil. UNAM, lnslillllo <le Investigaciones l'.c<1nó111icas, l .. cd1c1ón, !\1c.''\ico, \l)l)4.P.p. ttJ1. l<J4. 
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IV. Organos ejidales: La Ley Agraria nos señala que la organización 

interna del ejido se integra por: 

a) La Asamblea General.- "Es el órgano supremo del ejido y de 

la comunidad en el que participan todos los cjidatarios o 

comuneros debidamente reconocidos, y cuyas resoluciones 

son obligatorias para todos''. 3
" 

A ella le corresponde llevar el censo actualizado y confiable 

en su conformación, se establece la obligatoriedad de llevar 

un registro de los integrantes del núcleo de población, bajo la 

responsabilidad directa del ( 'omisariado Ejidal y la 

supervisión de la propia Asamblea; asi111isnrn debeni aprobar 

el reglamento interno, aceptar ejidatarios, aprobar las cuentas 

y aplicación de los recursos, decidir sobre la contratación de 

uso y disfrute de las tierras de uso co111ún y de lllanera 111uy 

especial, la regularización de la tencneia de la tierra al interior 

del ejido, la autori/ación a los L'Jidatarios para que adnpkn el 

dominio pleno sobre sus parcelas y la aportaciún del do111inio 

de las tierras de uso común a las sociedades. 

El libro que debe llevar a caho el l '0111isariado l'Jidal, debe 

contener cuando menos dos st...•cciones: de cjidatarios y tk 

derechos, ésta última dehc• contener todti lo relacionado l'on 

los solares, las tierras dl.~ uso cu111ú11, las enajenaciones y los 

actos jurídicos sobre los derechos cjidalcs en general. 

incluyendo las notificaciones para el ejercicio del derecho del 

tanto. 

'" .. Glosario de lérminosjurídicos'', Procuraduria Agraria, 1995. P.p. 12. 
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La Asamblea debe ser convocada por el Comisariado Ejidal o 

por el Consejo de Vigilancia, ya sea a iniciativa propia o si así 

lo solicitan cuando menos 20 ejidatarios o el 20% del total de 

éstos. Si el órgano ante quien se presentó la solicitud no 

convoca en un plazo de cinco días húbilcs, debeni hacerlo la 

Procuradur!a Agraria, a petición del mismo número o 

porcentaje de ejidatarios. 

Son competencia exclusiva de la Asamblea los siguientes 

asuntos: 

a) Formulación y modificación del Reglamento Interno 

del ejido. 

b) Aceptación y separación de ejidatarios, asi como sus 

aportaciones. 

e) lnfonnes del Comisariado Ejidal y del Consejo de 

Vigilancia, asi como la elección y remoción de sus 

miembros. 

d) Cuentas o balanzas, aplicación de los recursos 

económicos del ejido y otorgamiento de poderes y 

mandatos. 

e) Aprobación de los contratos y rnnvcnius que tengan 

por objeto el uso y disfrute de terceros de las tierras de 

uso común. 

1) Distribución de ganancias que arrojen las actividades 

del ejido. 

g) Sciialmnicnt<> y dclimitaciú11 de las úreas 11cccsanas 

parn el asentamiento humano, ru11do legal y parcelas 

con destino cspccilicu, asi cunw la locali1ación del 

úrea de urba111tal·ión. 
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h) Reconocimiento 

derecho y de 

posesionarías. 

del parcclamiento económico o 

regularización de tenencia de 

i) Autorización a los cjidatarios para que adopten el 

dominio pleno sobre sus parcelas y la apurtaciun de las 

tierras de uso común a una sociedad, en los términos 

del artículo 75 de la Ley Agraria. 

j) Delimitación, asignación y destino de las tierras de uso 

común, así como su régimen de explotación. 

k) División del ejido o su fusión con otros ejidos. 

1) Terminación del régimen ejidal cuando, previo 

dictamen de la l'rncuraduría Agraria, solicitado por el 

núcleo de pohlaciún, se determine que ya no existen 

las condiciones para su permanencia. 

m) Con\'ersión del régimen ejidal al comunal. 

n) Instauración, mndi licación y cancelación del régimen 

de explotación colccti\'a; y 

o) Los demús que cstable~ca la Ley y el Reglamento 

Interno del ejido. 

b) El Comisariado Ejidal.- Es el órgano encargado de la 

ejecución de los acuerdos de la Asamblea, de su 

representación y de la gestiún administrativa del ejido. Se 

i·ntcgra por un prcsidcnll', un secretario y un tesorero. así 

como con sus rcspcrt1\ os suplentes y las comisiones y 

secretarios auxiliare~ 11ccesanos que sci'1alc el Rc!!lamentn 

Interno, en donde se espcci lkarún las ll111cio11es de cada uno y 

la manera en que se cjcrL'L'fÚll, en el entendido de que de no 

quedar especificado, cJcrceri1n las funciones de manera 

conjunta. 
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Martha Chávcz Padrón define al Comisariado como: " ... una 

autoridad colegiada interna del ejido, tiene la representación 

de este y es responsable de ejecutar los actos aprobados por 

las Asambleas Generales". '" 

El artículo 33 de la Ley Agraria nos dice: 

"Artículo 33.- Son facultades y obligaciones del Comisariado: 

a) Representar al núcleo de población ejidal y 

administrar los bienes comunes del ejido, en los 

términos que lija la Asamblea, con las facultades de un 

apoderado general para actos de administración y 

pleitos y cobranzas. 

b) Procurar que se respeten cstricta111entc los derechos de 

los ejiclatarios. 

e) Convocar a Asa111hlca en los tér111inos de la ley, asi 

como cumplir los acuerdos que dicte la 111is111a. 

d) llar cuenta a la Asa111bll'a de las l:thores efectuadas y 

1110\'imiento de fondos. a:-ii como int'or111ar a l·sta sobre 

los trabajos de aprovecha1111cntu de las tierras de uso 

común y cstadu c11 quL' '.'.l' encuentran. 

e) Las dc111iis que se1)alc11 la Ley \'el l{eglamcnto Interno 

del ejido".·'" 

Para comple111e11t;1r lo anterio1. el articulo .\X de la misma k~ 

se11ala que: "Para fonnar parte del eomisariado ej1dal, se 

requiere ser 111ie111bro del núcleo de población. haber 

trabajado en el l'jido h1s úllimos seis meses. estar t'll pleno 

goce de sus derechos. 1u1 habn sidl, sentenciado por delito 

w Chávez Padrón, Martha, '"El proceso ...,oci.11 ag1a110) ~us prm·l.'dim1c11to:-.", hl11. Porrúa. S.A., Mé\1co, 
tlJ79. P.p. t23. 
"º "Ley Agraria", Editonal Porrua. Mé.xKo, 1992 1'.p. ti 



intencional que amerite pena privativa de la libertad y trabajar 

en el ejido durante su cargo". 41 

e) El Consejo de Vigilancia.- Está constituido por un presidente 

y dos secretarios propietarios y sus respectivos suplentes y 

operarú conforme a sus facultades y de acuerdo con el 

reglamento interno; si este nada dispone. se cntendeni que sus 

integrantes l'uncionaritn conjuntamente. 

Son facultades y obligaciones del Consejo de Vigilancia: 

l. Representar al núcleo de población ejidal y 

administrar los bienes con1unes del ejido, en los 

términos que fije la asamblea, con las facultades de un 

apoderado general para actos de administración y 

pleitos y cobranzas. 

11. Procurar que se respeten estrictamente los derechos de 

los ejidatarios. 

111. Convocar a asamblea en los términos de la Ley asi 

como cumplir los acuerdos que dicte la misma. 

IV. Dar cuenta a la Asamblea de las labores efectuadas y 

del movimiento rlc fondos, asi como informar a ésta 

sobre los trabajos de aprovechamiento de las tierras de 

uso común y el estado en que estas se encuentran. 

V. Las demús que se11alcn la Ley y el Reglamento Interno 

del ejido. 

Junta de Pobladores: los órganos de participación de la c1n11unidad podr;'111 constituir en 

cada ejido una Junta de Pobladores, integrada por los ejidatarios y ;n ccmdados del 

núcleo de población, su integración y funcionamiento de determinar:'! en el reglamento que 

~ 1 "Ley Agraria". Editorial Porrúa, tvléxico, 1992. P.p. (1 
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para el efecto elaboren los miembros de la misma y podrán incluirse las comisiones que 

juzguen necesarias para gestionar los intereses de los pobladores. 

Al respecto el maestro Gallardo Zuñiga, señala: 

La Ley Agraria contempla la posibilidad de que se constituya la junta de 

pobladores, como un órgano de participación en el núcleo de población, en la 

que participcn los cjidatarios y avecindados. Su integración y ll111cionamiento 

deben contemplarse en su reglamento." 

Son íucullmles y ohligacioncs de la Junta de Pobladores las siguientes: 

a) Opinar sobre los servicios sociales y urbanos ante las autoridades municipales, proponer las 

medidas pura mejorarlos; sugerir) coadyuvar en la lrarnitaciún Je las ntl·dida'.'. ~ugcrida,. 

b) Informar en conjunto con el comisariadll ejidal a la' autoridades nH11ticipales "'bre el 

estado que guarJcn la!'> escuelas. mercados. hospitaks o clínicas) en general todo aquello 

que dentro <lcl asentamiento humano sea de intcrl~..., dL· In..., pobladores. 

e) Opinar s.ohrc los problemas de la \ Í\'icnda ) sanitaríu'i. a!'>Í como harcr n .. 'l'.OlllL'lldal.'ioncs 

tendientes a nH.~jorar la' ivicnda) la salud. 

d) l>ar u comH.:cr a la Asamhka del c_ii<lo la.., nccc..,idadc~ que t..'\i"'tan sobre ~olarc!'> urbanos o 

lo!-> pcndiL'nh:\ 1.k rcgularin1ciú11:) 

l'I l .as dctnús que scfütlc cl n.·glamcnto d1..• la .Junta de Pobladores que se limiten a n1estioncs 

rdacionaJas l'Oll el asentamiento humano ~ que 110 'l'an l'Ontraria\ a la l .cy ni a las 

fan11ladC\ rrl'\ Í\las por l'sta Ll·~ para lo ... úrgallO\ dl'I c_iido. 

U 6 de enero de l'!'l3, el (iohierno l ederal ha puc,Lo al 'en icio de los núcleos 

de población el l'rogranw de Certilkación 1 Jcredtos l:j ida les de 

Titulación Je Solares llrhanos (l'({O("F()L). que es un instrumentll parn 

activar la rl·gulari1aciún de la propicdau de llls núcleos de pohlnción 

1
' (ji!llardo Zurligu. l{ubcn. ''Prontuario Agrario, J·:d. Porrlrn. S.:\., P1imcrn l·:dicillll, ~lé.\h.:l1,.::!001, )1.p. JK 



agrarios legalmente constituidos, tiene por premisa la plena y exclusiva competencia de la 

asamblea, como lo establece la Ley Agraria en sus artículos 23, fracción VII, VIII y X y 56 

que se refieren n la delimitación, destino y asignación de las lierras parceladas, de uso 

común y en su caso de las necesarias para el asentamiento humano, brindando a partir de 

ese momento certeza en la posesión y limite de las tierras del núcleo y de sus inlcgrantes, 

extendiendo a éstos sus corrcspondicnlcs ccrlificados de derechos parcelarios, certificados 

de derechos sobre tierras de uso común y líltilos de solar urbano. 

EL PROCEDE, constituye un instrumento básico para la consecución del propósito de 

otorgar certidumbre jurídica a la propiedad social y estimular la asociación productiva, 

determinando el compromiso de concluir en el presente sexenio la regularización de la 

propiedad social mediante la ccrlilicación y titulación de derechos agrarios. 

Al respecto el maestro Gallardo Zufiiga, sciiala: 

EL PROCEDE otorga certeza y seguridad jurídica en la lenencia de la Tierra ejidal y 

comunal e impulsar mejores niveles de desarrollo en el agro mexicano 43 

EL PROCEDE es un programa de apoyn a la iniciati\'a campesina. <JUL' aliende la solicitud 

de parte, bajo la premisa de eslriclo respelo a la libre \'nluntad de los núclcns agrarios y 

cuya operación se sustenta igualinenll' en la organi1.al'lú11 ~ particip;1~il.lll acti\'a de Jos 

cjidatarios, que se logran a tra\'és de "ills asamh\ca"'i. en la.-.. que nm la presencia de un 

fedalario público y con apego al 111arcn _111rid1co y téclllL'll cs1.1hlecidll, deciden lihrc111cnte la 

delimitación, destino y asignación de sus licrras. J\si pUL's. la< princ1paks caraclcristicas del 

PROCEDE es que es un programa \'nlnntano y gratuito. 

Es gratuito, ya que los servicios dc la dl'pendenc1a y nrga111~mo~ de lu:-. tres niveles del 

gobierno no tiene costo alguno para los L'jidos y sus integrantes a cambio de la 1ncdición de 

sus tierras entregan el cerlllkadn y litulns. 

41 Gallardo Zuiliga, Hubcn, "Prontuario Agrano, hl. Porrúa, S.A .. Primc1a J~J1ciún, MC:...1co,2001, P.p. 41 
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Es voluntario, ya que la Procuraduría Agraria como responsable de proveer el programa 

entre los ejidos que existen en todo el territorio nacional, lo ha hecho con pleno 

conocimiento de que la asamblea de dicho núcleo es la múxima autoridad para decidir con 

absoluta libertad si se incorpora o no al programa. De esta manera se respeta y se respalda 

la capacidad y la autodeterminación de los campesinos y de sus organizaciones sociales. 

Es dcsconccntrado en cuanto a su operación, ya que su ejecución es realizada directamente 

por las Delegaciones de la Procuraduría Agraria (PA), por el Registro Agrario Nacional y 

por las Coordinaciones Estatales de la Secretaría de la Reforma Agraria y d Instituto 

Nacional de Estadística, Gcograíla e Informática (INEGI), quienes se apoyan y coordinan 

con los gobiernos de los estados y municipios, dándole una participación determinante y 

efectiva a los núcleos agrarios. 

Es de ejecución interinstitucional, ya que como quedó precisado las instituciones 

directamente corresponsables de su ejecución son la Secretaría de la Reforma Agraria y el 

INEGI, coadyuvando también los gobiernos estatales y municipales y otras dependencias y 

organismos del Gobierno Federal, como la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), la Secretaria de Agricultura, 

Ganaderia, Dcsan-ollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARl'A}, la Comisión de 

Regularización de Tenencia de la Tierra (CORETT), el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia (INAI 1), la Comisión Nacional del Agua (CNA), entre otras. 

De acuerdo con lo anterior explicaremos cómo es que cada una de las entidades del 

Clobicrno Federal interactúan en este programa: 

Secretaría de la Reforma Agraria: Como cabeza de sector, cs responsable dc la 

coordinación del programa, del disciio de la politica 

general. de la integración de documc11lus búsicus, la 

infonnación a tran!s de la cu"! se desarrollan los 

trabajos de regulari1.ación de la kncncia de la tierra y 

además coadyuva en la solución lk conflictos. 
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Procuraduría Agraria: Organismo descentralizado de servicios sociales 

encargado de la de ícnsa de los derechos de los 

cjidatarios, comuneros y sucesores; de los ejidos, 

comuneros, pcqueiios propietarios. jornaleros, colonos 

y campesinos en general. Tiene a su cargo la 

organización interna de la resolución de conílictos y la 

promoción y ejecución del programa en los ejidos y 

comunidades, garantizando las observaciones de los 

derechos y los núcleos de población y sus integrantes, 

usí como la integración de los expedientes y el 

cumplimiento escrito de todas las etapas del 

procedimiento general operativo. 

Instituto Nacional de Estadistica Geogralia e Informática: Dependencia encargada de 

difundir la información de carácter estadístico y 

geográfico que se dé en los sistemas nacionales en 

diversas materias cotno son ccc.n101nía. gcograíla, 

población, ele. 

Asimismo, tiene ba¡o su responsabilidad la difusión en 

cuanto a información se refiere de las acciones que 

llevan a caho las entidades y dependencias de la 

Administraciún Pública Federal. l'I l'ROCl'DE tiene a 

su cargo la rca\i1ación de los trabajos técnico~ 

opcrati\·os nmducc11tcs a la idcntitícaciún, ubicación 

grútica y mc11c1ún de los linderos y supcrlicic de las 

tic1Tas cj1tlalc:-., así como la gc11cral·ión de los 

productos cartngrúlicos que amparan los rcsulladlls de 

las 111cdicinncs. 
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Registro Agrario Nacional: Órgano administrativo dcsconccntrado de la Secretaria 

de la Reforma Agraria; tiene a su cargo el control de la 

tenencia de la tierra y la seguridad de documentos 

derivados de la aplicación de la Ley Agraria. Se 

encarga de certificar e inscribir el plan interno del 

ejido donde se delimitan las tierras de uso común, de 

asentamiento humano y parcelado, asi como de emitir 

los certificados parcelarios de derechos sobre la tierra 

de uso cornun títulos de solares urbanos 

correspondientes. 

"De acuerdo a la Ley Agraria, el Registro Agrario 

Nacional debe cumplir ron los siguientes mandatos: 

llel'ar el control de la tenencia de la tierra. así como la 

seguridad jurídica y documental derirndas de la 

aplicación de la Ley mediante la 1nscripci<'1n de las 

operaciones originales y modilicaciones que sufra la 

propiedad y los deredws sobre las tierras ejidales, 

comunales y de las sociedades rurales: ;:arantin1r el 

carúctcr pl1blico de la i11li.n111aciú11 lJllL' l11...·11c L'll ~us 

asientos y prop11rc1onarla ql11e11 lll ...;(lJ1ri1L\ 

coadyuvar en la impartkit'in de 1ust1cia. mediante la 

expedición de wnstancia sol11e las inscripciones que 

forman pa11e de su proton1l11, las que har<in pruL'i1a 

plena en los Juicio:-. correspondiente:-.: prestar la 

asistencia kcnica ;1 los CJJdos ~ comunaladcs que 

quieran lle1·ar a cab" la dl'l1n11tacicllt de la tierra, así 

como aquella 1H:ccsana para el fracciu11a1111c11to y 

cnajcnaciú11 de supcrlicics que n:basc11 llls limites 

establecidos para la pequei\a propiedad". 44 

44 
Gordillo de Anda, Gustavo, '1Mi\s allú de Zapata", Ed111111al ( '.il y Arl·na, ~k\1l·o. llN2. P.p. 156. 
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Los gobiernos de los estados y los ayuntamientos: Participan en las tareas de coordinación 

y promoción, apoyando las actividades de 

regularización al favorecer las condiciones parn la 

operación del programa. Debe destacarse la 

importancia que para el PROCEDE tienen los 

fedatarios públicos, cuya inlerveneión en las 

asambleas cjidales es imprescindible para las 

actividades de certificación y titulación. 

Adicionalmcnlc, existen olras dependencias que 

coadyuvan en la ejecución del PROCEDE como la 

SEDESOL que se encarga de emitir y vigilar el 

cumplimiento de las normas técnicas para 

localización, deslinde y fraccionamiento en la zona de 

urbanización del cj ido y sus reservas de cre<:imiento, 

la SAGARPA se encarga de proveer la observancia y 

procedimiento en materia de agua, bosques y selvas; 

de igual manera participan la SEMARNAT, SCI', 

INAH, enlrc otros. 

El procedimienlo general operativo del PROCEDE comprende un conjunto de aclividades 

que deben llevarse a cabo para la certificación de den:dws cjidales y lilulac·ilin de solares 

en los núcleos de población ejidal. Precisa en los dilcrenic·s úmbilos de operación en cada 

etapa, las actividades que debe realizar la Sccrelaria de la Rt:l<mna Agraria, el INEGI y el 

Registro Agrario Nacional; asimismo, sctiala las actividades que en apego a la Ley son 

facultad de los núcleos a trnvés de sus asambleas, puntualizando para cada al"lividad los 

resultados o los produclos esperados y los i11stn1111c11tos n1nte111plados para su 

formalización. 

"Es necesario hacer nolar que el lrab:ijo reali1ado por los visiladorl's de la Procuraduría 

Agraria en el marco del PROCEDE, es fundamentalntenll' con los campesinos. Para 
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integrar los expedientes que respaldan a cada uno de los documentos expedidos por el 

Registro Agrario Nacional (RAN), sean estos certificados parcelarios, de uso común o 

títulos de solares urbanos; es necesario hablar con cada uno de los beneficiarios y 

solicitarles todos los documentos personales (certificados de derechos ejidales, acta de 

nacimiento e identificación personal), analizar la documentación que acredita su posesión, 

rcquisitar las actas de conformidad de linderos de cada una de las parcelas y conciliar en 

caso de controversia por la posesión o por alguno de los linderos de cada una de las 

parcelas, etc".'15 

El procedimiento general operativo consta de siete acciones básicas, de las cuales cinco son 

responsabilidad de la Procuraduría Agraria, las dos restantes corresponden al Registro 

Agrario Nacional y al INEGI como a continuación se enumeran: 

l. Coordinación y concertación. 

11. Información y sensibilización al interior del ejido. 

lll. Asamblea de información y anuencia del programa. 

IV. Asamblea de informe de la comisión auxiliar. 

V. Trabajos de medición y complementarios. 

VI. Asamblea de limitación, destino y asignación de tierras. 

Vil. Expedición e inscripción de titulos. 

"Gordillo, Gustavo. "Mas allá de Zapata". Editorial Cal y Arena. Mé,ico. t992.l'.p. 142 
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4.3 SITUACIÓN ACTUAL DEL AGRO MEXICANO. 

La situación de nuestro agro es verdaderamente terrible, la producción del campo mexicano 

se encuentra muy deteriorada, pues en nuestro país los apoyos gubernamentales no pueden 

compararse con los subsidios que ejercen los gobiernos de otros paises como lo son Estados 

Unidos de Norteamérica y Canadú. 

Con respecto a la calidad, sobre todo del mai/. mexicano que es muy alta, el hecho de que el 

maíz estadounidense entre a México a un precio bajisinw, penrnte a este producto ser 

entregado y en la mayoría de las ocasiones pagarse hasta tres meses después a un precio 

menor, situación que el productor nacional no puede llevar a cabo, ya que necesitan 

cobrarlo de inmediato. Esta situaciún ha permitido a los estadounidenses rebasar en mucho 

el increado nacional mexicano y en consecuencia 11ucstros productores cstún en una 

desventaja terrible, si a esto se le agregan las condiciones dimatolúgicas. y de riego, no es 

factible, competir con esos paíst.". 

Dada la situación sc11alada en d púrrafo anterior la \'cnta en r-.1éxirn de lo extranjero 

dcsplazanc.lo al producto nacional y, en cunsccuc111:ia la produL·eiú11 1ncxicana agrícola se 

vcní rninimizada, lo cual ocasionarú ser todavía mús dcpcndicnll's del producto externo y 

analizando csla situación la conclusión es que cuando c11 ri. k.\!Ul se haya parali/.ado la 

producción agrícola nacional el país qucdarú a c~pcnsa:-. dl' otra:-. n;u:1unl':-i para el consumo 

alinwntario y a los precios que esas mu:ioncs ju1.~ue11 i11di:-i¡11:11:-.ahk. 

En la actualidad los campesinos estún en niudias re)!1011c' al bt.lnk del cataclismo y 

haciendo caso de los medios de rnn11111ieaciún es clarn que I'" htadus l!nidos ya hablan 

de solicitar el petróleo mexicano a l·amhio dL' un cu1t\'t:llio 1111gratnno lo cual se entiende 

que la colonización estadounidense se cst:1 dandti Cll túrma acck1;1da y que lns trabajadores 

del campo acabarún yendo a los F:-.tado~ l luidos a cambio dc e11trcg:1r no súlo el pctrlilco 

sino toda la cconomía agrícola naciu11al. 
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4.4 PROPUESTAS. 

Para solucionar la situación que se vivió desde el siglo XVI hasla inicios del siglo XX 

México vivió una Revolución, cuyo rcsullado li1c la creación del Derecho Social siendo 

pioneros en el mundo al rcspeclo. La masa campesina se vio benellciada con repartos de 

tierra que le permitieron cierta autonomía y los grandes pensadores aplaudieron porque por 

primera ocasión a ese grupo lan marginado se le tomó en cuenla, dándosele además de la 

lierra, leyes que le permitieron sentir la seguridad de esla tierra; es hasta la Ley Agraria 

donde se empieza a perder la propucsla del legislador revolucionario en lnrno al derecho 

social, toda vez que en el Artículo 80 de dicha Ley ya se permite la venia de los derechos 

agrarios; considero que debiera crearse una serie de propueslas encaminadas a solucionar el 

problema agrario mexicano, en lomo a lo que era nucslro orgullo, cslo es el Derecho Social, 

así que propongo lo siguicnle: 

1. La reaclivación inmediata de leyes en torno al Derecho 

Social. 

2. Propongo sea derogado el Art. 80 de la Ley Agraria ( del 

26 de Febrero de 1992 , reformada el 9 de Julio de l 'J'JJ ) debido 

esto a que se empieza a perder la propuesla del legislador 

revolucionario, en torno al de Derecho Social rvlcxicano. 

3. Que para la elaboración de las k:-.. es en 1nateria agraria 

sean escuchados los verdaderos lraha¡ador<'S del campo y que no los 

dipulados, quienes en realidad no conocc·n la prohlemiilica del 

campo y sólo se bencllcian con la supuesta rcpn:scntacitin de la 

nu1sa ca111pcsina. 

4. ()ue sea el tilular del Ejecutivo quien proponga la creación 

de una comisión lcgislaliva que tenga la larca de supervisar el hecho 
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de que los subsidios a los campesinos lleguen puntualmente y que 

éstos no queden en manos de administradores que se enriquezcan 

con estos subsidios 

5. La creación de nuevos programas que permitan a más 

ingenieros agrónomos hacer su labor en el camp_o y que no sea una 

carrera que no tiene íuturo, lo cual permitiría que la producción 

mexicana íuese mejor. 

Debo hacer la aclaración de que no propongo un procedimiento especial para legislar en 

materia agraria, sino que quiero solicitar la congruencia entre las leyes que crea el 

Legislativo con el verdadero sentir del campesino mexicano. 

PIUl\1ERA 

SEGUNl>A 

TERCERA 

CONCLUSIONES 

El rcpm1o agrario en el virreinato trajo como consecuencia 

una nueva forma de propiedad desconocida para el pueblo 

tncxica. 

El reparto agrario en el México independiente tenia eomo 

finalidad no perder la parte norte de la República, situación 

que no se dio por la falta del espíritu emprendedor del 

cmnpesino mexicano dobh:gado durante tres siglos. 

En la época de reforma la situac1<'111 de la prnpicdad agraria se 

vio terriblemente aíectada por la lucha cntrL· el clero y el 

gobierno liberal. situación aprun~chada por vivales que se 

aduetiaron de grandes extensiones de tierra. 
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CUARTA 

QUINTA 

SEXTA 

Sl~l'Tll\1A 

OCTAVA 

NOVENA 

Toda la época del porliriato fue de terrible confi.tsión y 

sufrimiento para el trabajador del campo viéndose reducido a 

ser esclavo de las grandes haciendas casi !odas en manos de 

extranjeros. 

Los piunes revolucionarios en lo 4ue respecta al agro. lenían 

excelentes ideas las cuales se vieron frenadas 

1110111en1{111eamentc porque al ascender al poder se olvidaban 

de la masa campesina. 

Grandes hombres como 1.uis Cabrera c'.\prcsaron sus ideas 

como en la Ley del 6 de enero de 1CJ15 elevada a rango 

conslitucional permitiendo al lrahajador del campo obtener 

una porción de tierra. 

Las leyes Agrarias se ll1eron rnmlilieando empero 

conservaron su espíritu en función del derecho social en 

México. 

l'uedo ulirmur que In Ley Agraria ( ~h de Febrero de 1 <J•J~. 

reformada el <J de Julio de J CJCJJ ) es la lillirna le~ en csla 

materia que hrinda una prolccciún real c..•11 funciún dd 

Derecho Social a la masa campesina. 

No obstante lo a111erior, actualmentl' ...,l' pul'de olhL'f"\ ar. que 

el Dcn .. ·chn Snl'ial mexicanu parece '-.l'r lJllL' L'lllra en una etapa 

<lL· tk•cadc111.:ia. lo 1.:ual no debemos pcnnilir. JHIL''.'! ello sL'ria 

renunciar a una parlL' fundamental Je nuc'.'!lrn Rcvnlw:ión 



DECIMA 

DECIMA PIUMEIM 

Los representantes en la Ci11nara deben tener nuís en cuenta la 

realidad del campo mexicano. haciendo a un lado sus 

intereses personales. 

Es en el estudio del Derecho Agrario donde debemos preparar 

el pensamiento del amor al campo y no verlo curno una 

nmtcria inservible. 

•n 

------------------ ---- .. ---··----~---~-----------
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